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1.  Capítulo I: Introducción 

 

           La generación de empleo se ha convertido en uno de los compromisos sociopolíticos más 

importantes que asumen los gobiernos en todos los niveles de la administración pública, ya que 

son ellos los únicos legítimos poseedores de la capacidad institucional para formular e implementar 

políticas públicas que promuevan e impulsen el desarrollo socioeconómico de sus comunidades. 

Es así como toda política pública de generación empleo se vuelve hoy en un imperativo social, y, 

a su vez, en un derrotero de los entes territoriales frente a la crisis económica y los problemas 

laborales que le ha dejado al mundo la pandemia del COVID-19. 

(…) las políticas públicas deben enfocarse en proteger a los trabajadores de este fuerte 

impacto a largo plazo mediante el uso de seguros de desempleo, redes de seguridad social 

y programas de reconversión, además de facilitar la creación de empleo y ayudar a los 

trabajadores a estar donde están los empleos. Todo esto puede favorecerse a través de una 

mayor competencia, más flexibilidad para gestionar los recursos humanos y una reducción 

de los subsidios. A través de políticas comerciales y de adquisiciones públicas, los 

gobiernos pueden mejorar el entorno para que las empresas competitivas prosperen. 

Asimismo, la inversión pública focalizada en el transporte puede acercar los trabajadores a 

los puestos de trabajo, mientras que las viviendas asequibles pueden ayudarlos a residir allí 

donde los empleos se encuentran. (Banco Mundial, 2021) 

            En este sentido, las políticas públicas en general se convierten en herramientas importantes 

para el logro de las metas nacionales, en la medida en que son utilizadas por los gobiernos y 

administraciones públicas para crear condiciones de bienestar para los ciudadanos. Al mismo 

tiempo, “la más habitual, es la implementación de políticas públicas que tienen un carácter 

repetitivo y permanente, como los servicios de educación, seguridad o salud, los registros públicos 

o la regulación de diversos mercados” (Oszlak, 2014, pág. 6). Por lo tanto, su buena 

implementación representa la creación de valor público y el progreso del país. 

           Pero, el éxito de la implementación de las políticas públicas depende de la expresión y 

acciones de la capacidad institucional que poseen las entidades territoriales, por lo que  “la 

capacidad institucional tiene que ver en un primer momento con la capacidad del modelo actual 
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de gobierno municipal, tanto en atribuciones, como en recursos disponibles frente a la dimensión 

del Estado: población, territorio, gobierno y espacio” (Valdéz Rodriguez , 2016, pág. 1). Por esta 

razón, la incidencia de la capacidad institucional en las administraciones públicas corresponde a 

“mejorar funciones y resolver problemas públicos, movilizar o adaptar sus instituciones para 

resolver problemas públicos y formular, coordinar, monitorear, evaluar y rendir cuentas en el 

marco de un sistema de gestión pública” (Rosas Huerta, 2008, pág. 121).  

           Así, en definitiva, se puede entender que la “capacidad institucional que utiliza el ente 

territorial para canalizar adecuadamente demandas sociales y satisfacerlas, a través de la 

transformación de recursos públicos en acciones modificadoras de la realidad, mediante la 

producción de bienes, servicios y regulaciones” (Gobernación de Risaralda, 2010, pág. 18). 

          De manera que, el objetivo general de esta investigación es analizar la capacidad 

institucional del ente territorial de Puerto Boyacá para la implementación de la política pública de 

generación de empleo durante el periodo 2019-2023. 

          Para lograr este objetivo, se usó una revisión bibliográfica como método de recopilación de 

información de una variedad de fuentes. Asimismo, el enfoque utilizado fue el cualitativo 

hermenéutico y para obtener información institucional se empleó un derecho de petición; también 

se realizaron dos entrevistas públicas a funcionarios responsables de la implementación de la 

política pública para extraer de ellos datos importantes. Posteriormente, siguiendo la ruta 

metodológica de Rosas Huerta (2019), se analizan los factores de la capacidad institucional de la 

entidad territorial para implementar la política pública. 

         En cuanto a la monografía se divide en seis capítulos; el primer capítulo es la introducción 

(problema, justificación, antecedentes, objetivos). El segundo capítulo es un marco de referencia 

que trata sobre teorías, conceptos, autores y leyes relevantes para la investigación. El tercer 

capítulo es el diseño metodológico; el cuarto capítulo se indaga en el origen, definición y estudios 

de la capacidad institucional en la administración pública. El quinto capitulo, se identifica las 

dimensiones, niveles y factores de análisis de capacidad institucional para implementar políticas 

públicas; el sexto capitulo, se describe la implementación de la política pública de generación de 

empleo en el Puerto de Boyacá durante el periodo 2019-2023, conjugando la teoría con la realidad. 

Finalmente, se presentan las conclusiones y recomendaciones basadas en los hallazgos. 
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1.1.Problema 

 

1.1.1. Planteamiento del problema 

En la actualidad, el desempleo es un gran problema que pone jaque los sistemas 

democráticos a escala mundial. De igual manera, el desempleo se analizado desde dos ángulos 

de la economía y la sociedad. Uno es la operatividad de las cadenas productivas, es decir, el 

funcionamiento del capitalismo mercantil-empresarial, en términos sociales se refiere al 

movimiento de la mano de obra y su inserción laboral en la economía. 

Así pues, el desempleo se considera como “la situación del grupo de personas en edad de 

trabajar que en la actualidad no tienen empleo aun cuando se encuentran disponibles para trabajar 

(no tienen limitaciones físicas o mentales para ello) y han buscado trabajo durante un periodo 

determinado” (Banco de la República, 2023). Por lo tanto, según la Corporación Universitaria 

Remington (2016), establece que el desempleo se puede clasificar de acuerdo con los factores que 

conducen al desempleo, pudiendo ser de diferentes tipos, tales como: 

 

 “El desempleo estacional: Depende de las actividades económicas en las cuales se 

encuentre. Ejemplo de ello son labores como la agricultura o el turismo, pues durante las 

épocas de cosechas o las temporadas de vacaciones aumenta la cantidad de personas 

contratadas. A la vez, hay otros periodos del año en los que no se contratan tantos 

trabajadores”. 

 “El desempleo tecnológico: Ocurre cuando existen cambios en las tecnologías que se 

introducen en las empresas, lo que hace que los trabajadores actuales no estén capacitados 

para cumplir con las labores y ser útiles por no poder acomodarse a la nueva tecnología, de 

suerte que han de ser despedidos. También se llama desempleo tecnológico a aquella 

situación coyuntural en la que no existen personas desempleadas que cumplan con las 

condiciones que requiere la utilización de tales tecnologías”. 

 “El desempleo legal o institucional: Se presenta cuando las instituciones y autoridades de 

un país toman decisiones que no estimulan la contratación de empleados, la búsqueda de 

trabajo, o que limitan esta contratación. Ejemplos de esto son las limitaciones por edad, 

nacionalidad, etc. De igual manera, si se crease un seguro de desempleo cuyo monto fuese 
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muy alto, no existiría un incentivo real para que los individuos pretendiesen abandonar su 

condición de desempleados”. 

 “El desempleo friccional o de búsqueda: Se presenta cuando no existe información 

adecuada, amplia y generalizada sobre las ofertas de trabajo existentes. Sin embargo, con 

los avances en los medios de comunicación, este tipo de desempleo es cada vez más raro”. 

 “El desempleo por las deficiencias en la demanda agregada: Se presenta cuando las 

personas prefieren no invertir o consumir, por lo tanto, no demandan bienes y servicios de 

la economía, de modo que no hay estímulo para que las empresas produzcan más y, por lo 

tanto, necesiten más trabajadores”. 

Por otro lado, Delgado Martínez (2011) añade que los desempleados, “son todas aquellas 

que no tienen empleo u ocupación, deben enfrentarse a situaciones difíciles por no tener ingresos 

con los cuales sostenerse a sí mismas y a sus familias. Cuando el número de personas desempleadas 

crece por encima de niveles que se podrían considerar como "normales", una gran preocupación 

aparece en toda la sociedad” (pág. 171). 

 

La pandemia del COVID-19 y otras disfunciones en los mercados internacionales han 

llevado a niveles récord de desempleo en todo el mundo. En particular, América Latina y el Caribe, 

“la tasa de desocupación regional se ubicó en 10,7% al cierre de 2020, lo que representa un 

incremento de 2,6 puntos porcentuales respecto del valor registrado en 2019 (8,1%)” (CEPAL, 

2021). En consecuencia, la disminución general del empleo y la salida de la fuerza laboral afectó 

de manera desproporcionada a los grupos vulnerables en toda región. 

 

Por otra parte, según el último estudio realizado por la Organización Internacional de 

Trabajo - OIT “prevé que en el año 2022 el número de personas desempleadas en el mundo será 

de 205 millones, muy por encima de los 187 millones de 2019. Esta cifra equivalía a una tasa de 

desocupación del 5,7 %, pero con el agravante que la informalidad y precariedad laboral superaban 

el 66 % de los ocupados del planeta” (Escuela Nacional Sindical , 2021, pág. 8). 

 

Se entiende que “la tasa de desempleo se refiere a las personas en edad laboral que no 

tienen empleo, que están dispuestas a trabajar, y que han realizado acciones específicas para 
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encontrar empleo” (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 

2023). Agregado lo anterior, en Colombia la tasa desempleo se define como “la relación porcentual 

entre el número de personas que están buscando trabajo (DS), y el número de personas que integran 

la fuerza laboral (PEA)” (Departamento Administrativo Nacional Estadistica, 2023) 

 

Según el Departamento Nacional de Planeación (2021) “la tasa de empleo disminuyó 6.8 

puntos porcentuales en 2020 comparado con 2019 (49.8% vs 56.6%). Esto implica que, en total, 

2.4 millones de colombianos perdieron su empleo durante 2020. De la misma forma, la tasa de 

desempleo aumentó 5.6 en 2020 comparado con 2019 (16.1% vs 10.5%), un aumento de 1.4 

millones de desempleados” (pág. 1).  Así pues, se presentó un aumento en la tasa de desempleo en 

el país, especialmente por culpa de los estragos originados por la pandemia del COVID -19.  

 

La tasa de desempleo nacional en octubre de 2021 fue del 11,8%, la más baja tras el impacto 

de la pandemia. En términos absolutos, en los últimos 12 meses hasta octubre de 2021 se 

recuperaron 854.000 puestos de trabajo. Las ramas de actividad que contribuyeron a este 

resultado fueron las actividades profesionales, científicas, técnicas y de servicios 

administrativos, la industria manufacturera y el sector de alojamiento y servicios, con 

212.000, 137.000 y 113.000 empleos recuperados. (CEPAL, 2021, págs. 3-4) 

 

En cuanto “la tasa de desempleo en el departamento de Boyacá sufrió un significativo 

aumento de 3,6 puntos porcentuales, ubicándose en 12,2 en el 2020, lo cual representa un total de 

12.565 Boyacenses más sin empleo en el 2020 respecto a los desempleados del 2019” 

(Gobernación de Boyacá, 2021). Al año después, el departamento comienza a presentar una rápida 

recuperación económica, como se muestra en la siguiente cita:  

 

Ahora bien, la tasa de desempleo para el 2021 se ubicó en 10,6%, es decir 1,4 puntos 

porcentuales menos que la presentada en 2020 (12%). Esta tasa se ubica en el quinto lugar 

entre las menores, siendo solo mayor a las de los departamentos de Bolívar, Atlántico, 

Huila y Nariño. (CREPIB , 2022) 
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Con respecto al municipio de Puerto Boyacá “es un puerto colombiano del departamento 

de Boyacá, capital de la Zona de Manejo Especial y antiguamente denominada «Territorio 

Vásquez». El municipio de Puerto Boyacá se encuentra en la región Centro Oriente de Colombia, 

hace parte del Magdalena Medio Boyacense y se localiza sobre la margen derecha del Río 

Magdalena” (Gutiérrez Molina y otros, 2018, pág. 44). 

 

El municipio “limita al norte con el municipio de Cimitarra Santander; al sur con los 

municipios de Puerto Salgar, Yacopí del departamento de Cundinamarca; al oriente con los 

municipios de Bolívar del departamento de Santander, Otanche de Boyacá; al occidente con los 

municipios de Puerto Nare, Puerto Triunfo, Puerto Berrio, Sonsón del departamento de Antioquia” 

(Gómez González, 2021). Puerto Boyacá goza de condiciones geográficas excepcionales: 

(…) extensión del área urbana del municipio es de 318 Hectáreas, el área rural de 

150.359,61 Hectáreas, para una extensión total de150.359,61 Hectáreas, lo que significa 

que el 99.7% de la extensión territorial del municipio es rural y el 0.3% corresponde al 

área urbana. (Alcaldía Municipal de Puerto Boyacá, 2020, pág. 20) 

Puerto Boyacá se construyó a partir de una concentración multicultural de inmigrantes 

internos de diferentes partes del país. De este modo, se concibe que esta comarca boyacense es el 

resultado de una colonización por parte de migraciones provenientes de varias regiones del 

territorio colombiano, entre estas regiones se encuentra las colonias cundi-boyacenses, caldenses, 

tolimenses, antioqueñas, santandereanas, costeñas, chocoanas y entre otras (Angulo Mira, 2004). 

Asimismo, según Medina Gallego (1990) “el proceso de colonización de esta región se intensifica 

y dinamiza a partir de 1950, como resultado de los fenómenos políticos, sociales y económicos 

que ocurrieron a nivel nacional (…)” (pág. 27). 

 

Por otro lado, el apogeo del asentamiento en la zona comenzó en 1929 con la creación 

del enclave de la Texas Petroleum Company. “La llegada de la multinacional norteamericana se 

convirtió en un polo de atracción para pobladores que se enganchan como trabajadores en la 

empresa y colonos que se apropian de terrenos que hasta este momento eran de propiedad de la 

Texas” (Alonso Espinal, 1997, pág. 28). Al mismo tiempo, el trabajo realizado por multinacional 

norteamericana en la exploración y extracción de hidrocarburos abrió la puerta a la 
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modernización y desarrollo de la región, dicho de otra manera, la Texas fue pionera en la 

formación y fundación de esta región boyacense. Así pues, “la Petroleum Company construyó 

los primeros edificios de carácter social y abrió las primeras rutas de tráfico, incluso contó con 

un aeropuerto privado para la comunicación con las ciudades del país” ( Peña Salinas & Ochoa 

Lancheros, 2008). 

 

Desde un punto de vista geográfico, el municipio posee unas características ventajosas, 

tales como la calidad de sus suelos y riqueza hidrológica, el territorio presenta una variada 

topografía entre valles y cerros, un terreno quebrado que corresponde de la cuchilla de la serranía 

de las Quinchas, posee terrenos aluviales y cuaternarios que se encuentran sobre el rio 

Magdalena, una extensa red hidrográfico que comprende entre ríos, quebradas y su destacada 

ciénaga del Patagua; de manera que, es un zona estratégica para actividades económicas como 

la agrícola, ganadera, piscicultura y entre otras (Suárez Segura, 1994). 

 

            Históricamente, “su vocación económica, se reconoce que el sector de explotación de 

minas y canteras es el de mayor participación municipal alcanzando el 73,31% de acuerdo a los 

datos del Departamento Nacional de Planeación (DNP) para 2017, seguido de la agricultura, 

ganadería, caza, silvicultura y pesca con un 5,47% en los que existe una importante participación 

de la actividad pesquera y la extracción de arenas y gravillas para la construcción, además, de una 

pequeña participación de la microempresa manufacturera y de procesamiento de productos 

derivados de la leche y en menor proporción el turismo” (pág. 45). Asimismo, “desde 2011 a 2013, 

más del 80,0% del PIB municipal fue aportado por este sector, principalmente por la actividad 

petrolera” (pág. 1), es decir, “superó los 2.000 millones de pesos, alcanzando en 2012 el valor de 

2.842 millones, la más alta en el periodo analizado” (Triana y otros, 2018, pág. 37). De ahí que la 

economía de Puerto Boyacá se encuentra supeditada por la industria de los hidrocarburos.  

 

Por otra parte, durante año 2016 el municipio de Puerto Boyacá se ubicó “la tasa de 

desempleo es del 21,2%, un nivel bastante alto en comparación del nivel promedio de desempleo 

nacional el cual gira alrededor del 9,0%” (Alcaldía Municipal de Puerto Boyacá, 2020, pág. 190). 
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            Cabe señalar que la formulación de la política pública de generación de empleo del 

municipio de Puerto Boyacá fue un producto del “Plan Desarrollo 2016-2019: Productiva, 

Competitiva y Solitario” de la administración del alcalde Óscar Botero Álzate (pág. 277). Y a 

través de una alianza estratégica se adquirió los servicios del Centro de Estudios Regionales del 

Magdalena Medio - CER (2017) para el diseño y elaboración del documento titulado: “Política 

Pública de Generación de Empleo de Puerto Boyacá”. 

 

Dicho documento manifiesta que existen (5) cinco factores de la problemática en materia 

empleo y generación de ingresos en el territorio, el primero factor, “la dependencia al sector 

hidrocarburos, se ve materializada desde un origen histórico. Desde 1940, el Puerto Boyacá ha 

basado su economía en la industria petrolera, y por ende flujos migraciones, lo cual ha generado 

proliferación de conflictos laborales asociados a la protección de la mano de obra local, la 

presencia de grupos armados, aparición de intermediación laboral ilegal y cese de actividades en 

los territorios intervenidos (…) Como segundo factor, surge el aporte asimétrico del sector minero 

al PIB del Municipio, con relación a los sectores agropecuario, industria, servicios públicos, 

comercio, construcción y servicios. Desde 2011 a 2013, más del 80,0% del PIB municipal fue 

aportado por este sector, principalmente por la actividad petrolera (…) En tercera instancia, lo 

anterior ha construido un imaginario social y colectivo generador de ingreso alrededor del sector, 

lo cual se traduce en el desplazamiento de otros sectores de la economía local con base en las 

ventajas comparativas y competitivas del territorio. A pesar de que Puerto Boyacá tiene una gran 

extensión de tierra y es reconocido también por ser un municipio con gran vocación agrícola y 

ganadera, el sector agropecuario llegó a aportar en su momento más fuerte el 4,7% del total de los 

ingresos locales en el mismo periodo. Lo curioso de esto, es que el desarrollo obtenido en estas 

actividades no va de acuerdo con las características geográficas y potencialidades del municipio, 

debido a que el 97,0% de su extensión de área es zona rural” (pág. 1).  

 

“Un cuarto factor que en cierta medida incide en la dependencia del sector hidrocarburo y 

el desplazamiento de otros sectores económicos, gira entorno a la concentración de la tierra y las 

dificultades de acceso a la misma, por diversas razones entre las que se destacan: la ganadería 

extensiva de ganado bovino lo cual no se traduce en generación de plazas de empleo, las 

dificultades para, acceder a las grandes extensiones de tierra en áreas intervenidas por el Estado 
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bajo la figura de extinción de dominio y el distanciamiento entre los propietarios de tierra, el 

campesinado y las autoridades locales, para construir mecanismos tripartitos que permitan el 

aprovechamiento de la tierra mediante procesos de producción agroindustrial (…) En quinto lugar, 

a raíz de la caída coyuntural de los precios internacionales del barril de crudo a finales de 2015 y 

gran parte de 2016, se generó una contracción operativa de la industria petrolera en el mundo, 

impactando los territorios petroleros, profundizando las variables de desempleo y descontento de 

las comunidades asentadas en las áreas de influencia directa de las acciones de exploración y 

explotación de la industria” (pág. 2). 

 

Desde la posición del Concejo Municipal (2018), observando las penurias de la población 

con relación a la dificultad para acceder a un empleo que permitiera mejorar la calidad de vida, 

resuelve aprobar y ratificar el proyecto de Acuerdo Número 025 de 2018, que “Por medio del cual 

se establece la política pública de generación de empleo de Puerto Boyacá”, “(…) Artículo 2: 

Objetivo. La Política Pública de Generación Empleo del Municipio de Puerto Boyacá, tiene como 

objetivo implementar un marco de acción territorial mediante el impulso del diálogo. social, que 

ponga en marcha propuestas transformativas para organizar y generar oportunidades de empleo y 

emprendimiento, en condiciones de dignidad, trabajo decente y respeto por los derechos humanos, 

propendiendo por el mejoramiento de la calidad de vida de todos los actores del desarrollo 

territorial del municipio de Puerto Boyacá” (pág. 3). 

 

Ante la situación anterior, Alcaldía Municipal de Puerto Boyacá (2020), propone 

estrategias y acciones para contrarrestar la problemática de empleo en el municipio, cuyo propósito 

es reducir la brecha de la oferta y mercado laboral mediante la construcción de una economía 

diversificada que pueda “lograr cierto grado de centralización política basados en una oferta 

laboral más segura, con una economía de mercado inclusiva, que a su vez, permita mayor 

cerramiento de brechas” (pág. 193) . Asimismo, acatando a las necesidades y demandas de dicha 

política pública, la entidad territorial encabezada por el alcalde Jicly Mutis Isaza, en ejercicio de 

las facultades constitucionales y legales, mediante la Resolución No 079 de 2020, que “Por medio 

de la cual se reconoce el comité verificador de la política pública de generación de empleo del 

municipio de Puerto Boyacá y se dictan otras disposiciones” (…) “Artículo 1 – Reconocimiento - 

Reconózcase el comité verificador de la política pública de generación de empleo del municipio 
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de Puerto Boyacá, Boyacá con el fin de darle operatividad gestión y seguimiento a la política 

pública generación de empleo del municipio aprobada mediante el acuerdo número 025 del 29 de 

agosto 2018” (pág. 2). 

 

Citando a (Triana y otros, 2018), sostienen que la formulación de la política de generación 

de empleo en el municipio de Puerto Boyacá se desarrolló a través de un proceso de diálogo y 

construcción social en torno a temas de interés mutuo entre los políticos locales, las comunidades 

y el sector privado, identificaron problemas y propusieron un conjunto de alternativas de solución. 

Nuevamente, estas sesiones participativas se realizaron desde la perspectiva del “desarrollo 

económico local territorial, diferencial y trabajo decente” (pág. 33). Así pues: 

 

La política pública de generación de empleo de Puerto Boyacá se construyó de manera 

participativa, con el fin de contribuir a solucionar las problemáticas que obstaculizan el 

desarrollo local, que permitan crear empleo, y, por ende, mayores oportunidades para la 

población del municipio. Esto se realizó con base en la triangulación de información 

cualitativa y cuantitativa. (pág. 33) 

 

Así pues, la implementación de la política pública de generación de empleo es, por tanto, 

una estrategia del “Plan de Desarrollo Municipal: Puerto Boyacá Primero 2020 -2023” que tiene 

como fin de apalancar las pymes para conseguir “diversificación económica, en sectores tales 

como turismo, la agricultura, la ganadería, el desarrollo artesanal, la pesca entre otros” (pág. 194); 

permitiendo que las comunidades no dependan totalmente de los ingresos generados por la 

industria de los hidrocarburos (Alcaldía Municipal de Puerto Boyacá, 2020). 

 

          A la hora de la implementación de la política pública de generación de empleo en Puerto 

Boyacá se “requiere una vinculación directa con los modos de hacer del Estado. Es decir, las 

posibilidades de acción que tiene este complejo institucional a través de diferentes políticas 

públicas, programas, marcos institucionales y demás instrumentos. Un Estado, en términos 

analíticos, puede ser entonces adjetivado como “capaz” frente a sus modos de intervenir ante 

determinados contextos” (Lattuada & Nogueira, 2011, pág. 32). Asimismo, el Estado no es sólo 
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algo abstracto, sino una estructura institucional cosificada como entidades públicas de orden 

nacional y territorial que despliegan sus acciones a través de sus capacidades institucionales. 

 

Y desde hace varios años se ha dicho que “la capacidad institucional se ha relacionado 

tradicionalmente con el éxito de la implementación de políticas públicas” (González Medina & 

Navarro, 2022). De acuerdo con Completa (2017) “la capacidad institucional está relacionada con 

la combinación del valor externo y del valor organizacional o interno necesario para cumplir con 

la misión y los objetivos principales y específicos de la organización de la manera más eficiente 

posible, enfrentando los desafíos del desarrollo de un modo sustentable” (págs. 123- 124). 

 

Paralelamente, según (Torres-Melo & Santander, 2013), “el éxito o fracaso de la 

implementación es relativo y está relacionado con los intereses de cada uno de los participantes” 

(pág. 126), es decir, depende en gran medida de la capacidad de las organizaciones públicas de 

poder promover una acción colectiva adecuada y dinámica para un proceso de realización exitoso. 

Nuevamente, todo está enfocado a “lograr la coordinación y la cooperación entre los distintos 

actores que van a intervenir en la realización de la política pública; igual que la gestión de los 

recursos necesarios para la ejecución de las acciones de política que se requieran para el 

cumplimiento de las metas, de acuerdo con lo establecido en la estrategia de acción” (pág. 126). 

 

(…) análisis de capacidad institucional es siempre situacional. Disponer de esta capacidad 

depende de una compleja combinación de dimensiones y variables de carácter contextual, 

normativo, estructural y comportamental, así como de la calidad del liderazgo. Lo 

importante en una evaluación es agotar el check-list de las variables que podrían ser fuente 

de posibles déficits de capacidad institucional. (Oszlak, 2014, pág. 5) 

 

           Esta es la razón por la que, en su mayor parte, los estudios actuales sobre administración 

pública han llegado a considerar la categoría de capacidad institucional como determinante clave 

del éxito de las políticas públicas. En los repositorios académicos de la Universidad existen una 

serie de estudios monográficos y trabajos que analizan la capacidad institucional para 

implementar políticas públicas, como infancia y adolescencia, turismo, enfoques de igualdad de 

género para las mujeres, etc. A pesar de la evidencia en la literatura hasta la fecha, ningún estudio 
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ha analizado la capacidad institucional para la implementacion de la politica publica de 

generación empleo en Puerto Boyacá. Para ello surge la siguiente pregunta: 

 

1.2. Pregunta de investigación 

¿Qué factores caracterizan la capacidad institucional del ente territorial de Puerto Boyacá 

para la implementación de la política pública de generación empleo durante el periodo 2019-

2023? 

 

1.3. Justificación 

            Hoy, el desempleo es la razón por la que millones de personas en todo el mundo viven 

en la pobreza y la desigualdad. Para ello, los gobiernos y las administraciones públicas han 

adoptado diferentes medidas y actuaciones para mitigar su impacto a través de políticas públicas 

encaminadas a la creación de empleo u trabajo digno. 

            Sin embargo, “en medio de toda la ola de incertidumbre social y económica que vivimos 

actualmente, resulta primordial (…) fortalecer la capacidad institucional para lograr un gobierno 

eficiente, capaz de impulsar la transparencia como estrategia para recuperar la confianza y 

restablecer el crecimiento económico” (Monsalve López, 2020, pág. 62). Por lo tanto, la 

capacidad institucional es garante para el éxito en la implementación de las políticas públicas en 

el orden nacional y territorial.   

           Por otro lado, la Escuela Superior de Administración Pública como institución de 

educación superior y formadora de administradores públicos, tiene la responsabilidad de iniciar 

un debate democrático en torno a las nuevas tendencias de la gestión pública y aportar 

conocimientos para el desarrollo eficiente, eficaz y sostenible en las distintas instancias del 

Estado. Además, los vestigios y desafíos de una gran universidad son la docencia, la 

investigación y la extensión, especialmente la investigación, por ser el dínamo de la reflexión y 

crítica de los fenómenos sociales y de verdadera transformación de las naciones. 
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           En cuanto a futuras investigaciones, debe abordar la comprensión y el análisis de 

categorías de la administración pública, como la capacidad institucional de las entidades 

territoriales, al tiempo que posibilita el estudio de la pertenencia territorial y las perspectivas 

regionales. Este último es de mayor relevancia porque “los estudios regionales permiten una 

cualificación doble: los estudiantes adquieren, por una parte, una destacada competencia regional 

y, por la otra, una competencia especializada por su formación en la respectiva disciplina” (Freie 

Universität Berlin, 2023). 

 

1.4. Objetivos 

 

1.4.1. Objetivo general 

 Analizar la capacidad institucional del ente territorial de Puerto Boyacá para la 

implementación de la política pública de generación de empleo durante el periodo 2019-

2023. 

 

1.4.2. Objetivos específicos 

 Indagar sobres los abordajes conceptuales aplicados en estudios sobre capacidad 

institucional de las administraciones públicas en el nivel local. 

 

 Identificar los factores que, desde el punto de vista teórico, podrían contribuir a mejorar el 

proceso de implementación de políticas de generación de empleo en los municipios 

colombianos. 

 

 Describir el proceso de la implementación de la política pública de generación empleo del 

municipio de Puerto Boyacá, durante periodo 2019-2023. 

 

 

1.5.Antecedentes  

 

La autora Puentes Ocampo (2018) presentó la investigación “Análisis de capacidades 

institucionales para la implementación de políticas públicas con enfoque de equidad de género 

para las mujeres. el caso del municipio de Armenia (Quindío) 2016-2019” tuvo como objetivo 
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principal “analizar las capacidades institucionales de la Alcaldía de Armenia (Quindío) para la 

implementación de políticas, programas o proyectos con enfoque de género para las mujeres en 

periodo de gobierno 2016-2019” (pág. 9). La metodología fue de tipo cualitativo, se empleó el 

rastreo documental de fuentes institucionales y oficiales, se usó las técnicas de entrevista y 

encuesta a funcionarios de la entidad territorial y sociedad civil. Posteriormente, aplicó el “Sistema 

de Análisis de Capacidad Institucional o metodología (SADCI)” para identificar los déficits de la 

capacidad institucional a partir del análisis de los objetivos y los medios empleados. Como 

resultado, logró evidenciar que “el proceso es muy incipiente e inestable la ciudad de Armenia, 

incipiente porque a pesar de ser un tema transversal en el plan de desarrollo municipal, no cuenta 

con mecanismos de género ni con políticas públicas con enfoque de equidad de género para las 

mujeres. E inestable porque es un tema que ha dependido en gran medida de la voluntad política 

de los gobiernos de turno” (pág. 121). También, encontró un déficit en los recursos físicos, 

financieros y normativos, inapropiada infraestructura y logística, poca empatía social, es decir, 

factor relacional insuficiente, y un reducido margen de acción en los canales institucionales para 

promover los derechos de equidad de género para las mujeres. 

 

             Por otro lado, Romero Zubiria (2021) abordó su investigación denominada “Análisis de la 

capacidad institucional del Distrito de Riohacha para la implementación de políticas públicas en 

materia turística” describe como objetivo principal “generar una mirada integral sobre la 

fenomenología alrededor de la conversión de un municipio a la figura de Distrito especial; además 

de una mirada en profundidad de la gestión pública al interior de su administración” (pág. 7). La 

metodología que desarrolló es de enfoque hibrido, recolectando información a través de técnicas 

como la observación no participante, encuestas y entrevistas empleada a la administración 

territorial, empresarios dedicados al turístico y comunidad general del distrito de Riohacha. 

Posteriormente, creó “una matriz de análisis documental con base a los datos tomados de la 

Medición de Desempeño Municipal de los años 2015 al 2019, expuestos por el Departamento 

Nacional de Planeación” (pág. 2). Adicionalmente, usó las herramientas cualitativas de la 

metodología del “Sistema de Análisis de Capacidad Institucional o metodología (SADCI)”. Como 

resultado, evidenció que la política pública en materia de turismo en el distrito de Riohacha no 

cumplió con estándares de calidad durante su formulación, es decir, sin diálogo social en su 

construcción y sin entrelazarse con otras dinámicas y políticas del territorio. Además, la entidad 
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distrital presenta bajos niveles eficiencia. En cuanto su implementación encontró “gran déficit en 

la capacidad política y de gestión de recursos con el gobierno central, a través de la respuesta dada 

por el 90% de los expertos y dirigentes del sector turismo” (pág. 106), su capacidad de 

organizacional es ineficaz, no está calificada en términos de los conocimientos de la administración 

pública. 

 

            Por último, el autor Garzón Hernández (2022) presentó el documento “Análisis de factores 

de capacidad estatal para la implementación de la política pública de Infancia y adolescencia en 

el municipio de Girardot, departamento de Cundinamarca, periodo 2016-2019” propone como 

objetivo principal “analizar si la capacidad institucional del municipio de Girardot, departamento 

de Cundinamarca, incidió en la implementación de la política pública de infancia y adolescencia, 

y analizar qué factores institucionales están afectando al ente territorial en la territorialización de 

la política pública” (pág. 1). El documento se fundamentó en una metodología de revisión 

documental, empleando fuentes secundarias para la construcción del marco teórico sobre 

capacidad estatal e información correspondiente de las fichas de estadística básica de inversión, 

documentos técnicos de soporte, informes de gestión, actas intactas y documentos jurídicos de la 

entidad territorial. Al mismo tiempo, sistematizó la información obtenida mediante instrumentos 

como matrices y cuadros. Después, realizó un análisis mediante el uso de tres variables de 

capacidad estatal (trayectoria institucional, agenda programática y marco jurídico). Como 

resultado, demostró “las capacidades estatales de la Alcaldía de Girardot para la implementación 

de la política pública de infancia y adolescencia están limitadas por el funcionamiento inadecuado 

de la instancia de coordinación interinstitucional, por la falta de vínculo entre los recursos 

invertidos y la cadena de valor, bajas capacidades para la estructuración de proyectos con criterios 

claros de focalización, déficit en la gestión del conocimiento, entre otros” (pág. 1). 

 

 

2. Capitulo II: Marco referencial 

2.1. Marco conceptual y teórico   

A continuación, se hará referencia a un conjunto de aportes cognitivos y conceptuales al 

objeto de estudio. Para ello, se formulan las siguientes preguntas: Desde la perspectiva del 
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gobierno y la administración pública, ¿Qué es la política pública? ¿Qué es una política pública de 

generación de empleo? ¿Cuál es el campo de análisis de las políticas públicas? ¿Cuáles son los 

ciclos de las políticas públicas? Finalmente, ¿Cuáles son los enfoques de análisis de la 

implementación de políticas públicas? 

 

Desarrollo conceptual de las políticas públicas 

 

Hablar de una conceptualización de política pública en las sociedades modernas no es una 

tarea sencilla, existen una multiplicidad de definiciones y una extensa bibliografía, debido a su 

complejidad, existen múltiples disciplinas que se han encargado de estudiar esta temática, como 

son principalmente las siguientes: sociología, economía, filosofía, historia, administración pública, 

relaciones internacionales, ciencia política y entre otras.  

 Roth (2002), añade que política pública es un “conjunto conformado por uno o varios 

objetivos colectivos considerados necesarios o deseables y por medios y acciones que son 

tratados, por lo menos parcialmente, por una institución u organización gubernamental con 

la finalidad de orientar el comportamiento de actores individuales o colectivos para 

modificar una situación percibida como insatisfactoria o problemática”. (pág. 27) 

 

 Vargas Velásquez (2009), señala que la política pública es “el conjunto de sucesivas 

iniciativas y decisiones y actuaciones del régimen político frente a situaciones socialmente 

problemáticas y que buscan la resolución de estas o llevarlas a niveles manejables”. (pág. 

57) 

 

 Muller (2002), considera la política pública “un proceso de mediación social, en la medida 

en que el objeto de cada política pública es tomar a cargo los desajustes que pueden ocurrir 

entre un sector y otros sectores, o aun entre un sector y la sociedad global”. (pág. 48) 

 

 Ordóñez-Matamoros (2013), define la política pública como el “conjunto de acciones 

implementadas en el marco de planes y programas gubernamentales diseñados por 

ejercicios analíticos de algún grado de formalidad, en donde el conocimiento, aunado a la 
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voluntad política y los recursos disponibles, viabilizan el logro de los objetivos sociales”. 

(pág. 31) 

 

Por otra parte, según Sartori (2011, citado en Nohlen, 2013) “estiramiento conceptual 

(conceptual stretching): la sobre extensión del concepto por medio de la ampliación de sus 

dimensiones características, a través de una excesiva diferencia interna” (pág. 62). Para ello se 

hace referencia a (Anduiza Perea y otros, 2009), quien afirma: 

 

Cuando en vez de adoptar un concepto más general se decide estirar un concepto, 

aplicándolo a objetos que no se ajustan a los rasgos/atributos asociados a dicho concepto, 

se produce una confusión respecto al significado originario del término y se le vacía de 

contenido. Esto sucede, por ejemplo, si se aplica el término “democracia” a sistemas que 

no cumplen los requisitos contenidos en su definición. (pág. 41) 

 

Así, se puede determinar que la política pública es un conjunto de instrumentos jurídicos, 

administrativos y políticos creados en un sentido racional a través del acuerdo entre la sociedad 

civil y el Estado, ya que su finalidad es resolver, mitigar o transformar un problema percibido en 

la sociedad. 

 

Luego del bagaje conceptual de políticas públicas, surge la pregunta: ¿Qué es una política 

pública generación de empleo? Según (International Human Rights Internship Program, 2000, 

p. 20 citado por Merlano Marin, 2016) plantea que:  

(…) es la construcción colectiva de acuerdos y compromisos políticos y ciudadanos para 

la garantía del derecho al trabajo como un eje potenciador del desarrollo integral de los 

seres humanos, esto permite que las personas tengan opciones de participar en las 

actividades de producción y prestación de servicios de la sociedad y en los beneficios 

obtenidos mediante estas actividades conjuntas en una medida que garantice un nivel de 

vida adecuado. (pág. 24) 
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Campo de análisis de las políticas públicas  

 

Retomando a Roth (2002), el objeto de análisis de las políticas públicas es un determinado 

conjunto de dispositivos, los cuales son los siguientes: 

 

a) Los objetivos colectivos que el Estado considera como deseables o necesarios, 

incluyendo proceso definición y de formulación. b) Los medios y acciones procesadas, 

total o parcialmente, por una institución u organización gubernamental.  c) Los resultados 

de estas acciones incluyendo tanto las consecuencias deseadas como las imprevistas. (pág. 

27) 

 

En rigor “el análisis de las políticas públicas consiste en examinar el conjunto de fines, 

medios y acciones que adopta un Estado para cambiar una parte o la totalidad de la sociedad, así 

como sus resultados y efectos. Por lo tanto, es necesario aclarar que no tiene sentido hablar de 

política nacional en sí” (Rodríguez, 2018, pág. 66). Esto permite hablar de políticas económicas, 

sociales y otras políticas públicas. A través de esta operación se reconoce claramente la realidad 

y la distribución de diferentes campos, sectores y territorios (Roth, 2002) 

 

Ciclos de las políticas públicas  

 

Según Díaz  (2017), el ciclo de la política pública se divide en (4) cuatro fases principales, 

que son: 1) construcción de la agenda, 2) formulación de la política, 3) implementación de los 

planes establecidos, 4) evaluación y eventual finalización o cancelación de la política (pág. 9). 

Para esta monografía se escudriñará la agenda, formulación e implementación de la política 

pública. 

La fase de la construcción de agenda es “aquel a través del cual ciertos problemas o 

cuestiones llaman la atención seria y activa del gobierno como posibles asuntos de política 

pública” (Torres-Melo & Santander, 2013, pág. 75). La agenda es el momento en que un tema se 

convierte en prioridad y apremio de las autoridades públicas. 



26 

 

 

Para (Sánchez & Liendo, 2020) la fase de formulación de políticas públicas puede 

entenderse como la capacidad de traducir necesidades, problemas y propuestas en programas de 

gobierno a partir de la definición de metas y líneas de acción. La formulación es así un encuentro 

de visiones teóricas y prácticas. La teoría detrás de esto es: el pluralismo de políticas públicas, 

entendido clásicamente como un proceso continuo de conflicto e intercambio entre diferentes 

grupos y gobiernos. Por tanto, la definición de política se da desde la lógica de que todas las partes 

se coordinan y ajustan principalmente a través de la consulta, y la correcta toma de decisiones se 

entiende como el resultado del compromiso y el acuerdo.  

La formulación de políticas públicas es la conclusión de un análisis de las necesidades y 

“las opciones de política disponibles y aceptables (conforme una jerarquía de valores y 

preferencias) para atenderlo. Es un saber qué hacer respecto a la decisión de consecuencias 

deseadas (fines), el cual se traduce en un plan de manejo y en la selección de un tratamiento 

preferido (medios)” (págs. 93-94). A continuación, se enumera los instantes clave en la fase de 

desarrollo (ver tabla 1): 

Tabla 1. Instantes de la formulación de políticas públicas 

FASE DESCRIPCIÓN 

ESTRUCTURACIÓN 

DEL PROBLEMA 

“Definir el orden causal que da origen al problema socialmente 

relevante. Identificar los nudos críticos del orden causal”. 

CONSTRUCCIÓN DE 

UNA OPCIÓN DE POLÍTICA 

“Elaboración de la estrategia de acción que permita el 

cumplimiento de los fines de la política pública. Identificar los 

agentes implementadores e instrumentos de política pública 

que se requieren para llevar a cabo la estrategia”. 

 

ANÁLISIS DE 

FACTIBILIDAD 

“Establecer si se cuenta con la capacidad de gobierno suficiente 

para llevar a cabo la opción de política pública. Identificar si la 

opción de política pública se puede implementar en el arreglo 

institucional y con la capacidad organizacional existente”. 

Fuente: Basado en elaboración propia de (Torres-Melo & Santander, 2013, pág. 94) 
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Existen múltiples definiciones sobre la implementación de la política pública, pero se 

escogió la siguiente:  

(…) es el proceso de interacción entre la configuración de objetivos y las acciones para 

alcanzarlos, Por consiguiente, la implementación se vuelve entonces un proceso muy 

complejo y elusivo, también conflictivo, y es casi imposible encontrar una fórmula de 

coordinación que integre las diferencias y configure una acción colectiva armónica y 

efectiva. Los errores de diseño y los defectos de implementación son más comunes, 

obviamente, en las políticas sociales que enfrentan problemas cuyos componentes y 

factores explicativos arraigan en realidades vitales de difícil acceso e incidencia 

gubernamental. ( Aguilar Villanueva, 1993, pág. 2) 

Pero, según (Torres-Melo & Santander, citado en Aguilar, 1993) el éxito final de una 

“política depende, en gran medida, de la adaptación mutua entre el plan de acción generado desde 

el centro y las condiciones y capacidades de las agencias locales. Así, el autor asocia la 

“implantación programada” y la “implantación adaptativa” con el análisis “Top-Down” y 

“Bottom-Up” respectivamente” (pág. 118). 

 

Enfoques de análisis para la implementación de políticas públicas 

 

El enfoque Top Down “corresponde a una concepción tradicional de trabajo 

administrativo, caracterizada porque se desarrolla desde arriba hacia abajo, con un esquema 

profundamente jerarquizado donde priman los criterios de eficiencia” (Roth, 2004, pág. 109). En 

cuanto al enfoque Botton Up “parte de los comportamientos concretos en el nivel donde existe el 

problema para construir la política pública poco a poco, con reglas, procedimientos y estructuras 

organizativas por medio de un proceso ascendente de abajo hacia arriba” (Roth, 2004, pág. 110).  

 

Para acabar el enfoque Hibrido o Mixto es la articulación e integración de los elementos más 

significativos de los enfoques Top-Down y Bottom-Up, una relación exclusivamente horizontal y 
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ecléctico que tiene como propósito de que el proceso de implementación sea más asertivo frente a 

las realidades existentes (Roth, 2002) (Parsons, 2007). 

 

2.2. Marco contextual 

Espacio: La investigación se realizará en Puerto Boyacá-Boyacá. 

Tiempo: La investigación se realizará en el periodo comprendido del 2019-2023. 

Alcance: La presente investigación tiene como alcance analizar la capacidad institucional 

del ente territorial de Puerto Boyacá para la implementación de la política pública de generación 

de empleo durante el periodo 2019-2023. 

 

2.3. Marco normativo  

 

Acuerdos internacionales 

 

Organización Internacional Del Trabajo OIT, 87 ª reunión. Ginebra (Suiza), 1999. 

“Se establece que el trabajo decente abarca cuatro grandes dimensiones: El empleo 

(existencia empleos suficientes) los derechos fundamentales de los trabajadores (que incluye entre 

los otros la libertad de sindicatos y erradicación de la discriminación laboral del trabajo forzoso y 

el trabajo infantil); y la protección social y de diálogo social”. A continuación, convenios de la 

OIT ratificados por Colombia: 

 

o Convenio 029 de 1930: “Trabajo forzoso”. 

o Convenios 087 de 1948: “Libertad sindical y protecciones de derecho de sindicación”. 

o Convenio 098 de 1949: “Derecho de sindicación y negociación colectiva”. 

o Convenio 100 de 1951: “Igualdad de remuneración”. 

o Convenio 105 de 1957: “Abolición del trabajo forzoso”. 

o Convenio 111 de 1958: “Discriminación - empleo y ocupación”. 

o Convenio 138 de 1973: “Edad mínima y protecciones de derecho de sindicación. 
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o Convenio 182 de 1999: “Peores formas de trabajo infantil”.  

 

            Agenda 2032 del Desarrollo Sostenible adoptado por la ONU  

 

o Objetivo 8: “Trabajo decente y crecimiento económico promover el crecimiento 

económico sostenido e inclusivo y sostenible empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todos”. 

 

Constitución Política de Colombia de 1991 

 

o Artículo 26. “Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir 

títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionaran y vigilaran el ejercicio 

de las profesiones Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son 

de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social” 

o Artículo 39. “Los trabajadores y empleadores tienen derecho a constituir sindicatos o 

asociaciones, sin intervención del Estado. Su reconocimiento jurídico se producirá con la 

simple inscripción del acta de constitución”. 

o Artículo 43. “La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no 

podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después del 

parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de este subsidio 

alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada”. 

o Artículo 48. “La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 

prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios 

de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley”. 

o Artículo 53. “El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 

en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de 

oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 

cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 

mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre 

derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en 

la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad 
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sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 

seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 

especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad”. 

o Artículo 54. “Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y 

habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran”. 

o Artículo 55. “Se garantiza el derecho de negociación colectiva para regular las relaciones 

laborales, con las excepciones que señale la ley”. 

o Artículo 56. “Se garantiza el derecho de huelga, salvo en los servicios esenciales definidos 

por el legislador”. 

o Artículo 57. “La ley podrá establecer los estímulos y los medios para que los trabajadores 

participen en la gestión de las empresas”. 

o Artículo 64. “Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra 

de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, y a los servicios de 

educación, salud, vivienda, seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, 

comercialización de los productos, asistencia técnica y empresarial con el fin de mejorar el 

ingreso y la calidad de vida de los campesinos”. 

o Artículo 333: “La empresa como base del desarrollo, tiene una función social que implica 

obligaciones. El estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo 

empresarial”. 

 

 

Leyes y decretos nacionales  

 

o Decreto 3743 de 1950: “Por el cual se modifica el Decreto número 2663 de 1950, sobre 

Código Sustantivo del Trabajo”. 

o Ley 54 de 1962: “En la que se aprueban varios Convenios Internacionales del Trabajo 

adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo, en las reuniones 20ª, 32ª, 34ª y 

40ª”.    

o Ley 22 de 1967: “En la que se aprueba el Convenio Internacional del Trabajo, relativo a 

la discriminación en materia de empleo y ocupación, adoptado por la Cuadragésima 

Segunda Reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo”. 
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o Ley 23 de 1967: “En la que se aprueban varios Convenios Internacionales del Trabajo, 

adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo en las Reuniones 14ª (1930), 23ª 

(1937), 30ª (1947), 40ª (1957) y 45ª (1961)”. 

o Ley 47 de 1975: “En la que se aprueba el Convenio Internacional del Trabajo, relativo a 

la inspección del trabajo de la agricultura, adoptado por la Conferencia General de la 

Organización Internacional del Trabajo (Ginebra, 1969)”. 

o Ley 26 de 1976: “En la que se aprueba el Convenio Internacional del Trabajo, relativo a 

la Libertad Sindical y a la Protección del Derecho de Sindicación adoptado por la 

Trigésima primera Reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional 

del Trabajo (Ginebra 1948)”. 

o Ley 27 de 1976: “En la que se aprueba el Convenio Internacional del Trabajo, relativo a 

la aplicación de los principios del Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva, 

adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo 

(Ginebra 1949)”.  

o Ley 100 de 1993 y Decreto Ley 1295 de 1994: “Normas Fundamentales del Sistema de 

Seguridad Social Integral”. 

o Ley 410 de 1997: “En la que se aprueba el "Convenio 144 sobre consultas tripartitas para 

promover la aplicación de las normas internacionales del trabajo", adoptado en la 61ª 

reunión de la Organización Internacional del Trabajo, Ginebra, 1976”.  

o Ley 704 de 2001: “En la que se aprueba el Convenio 182 sobre la prohibición de las peores 

formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación, adoptado por la 

Octogésima Séptima (87ª) Reunión de la Conferencia General de la Organización 

Internacional del Trabajo, O.I.T., Ginebra, Suiza, el diecisiete (17) de junio de mil 

novecientos noventa y nueve (1999)”. 

o Ley 909 de 2004: “La regulación del sistema de empleo público y el establecimiento de 

los principios básicos que deben regular el ejercicio de la gerencia pública”. 

o Ley 1429 de 2010: “La presente ley tiene por objeto la formalización y la generación de 

empleo, con el fin de generar incentivos a la formalización en las etapas iníciales de la 

creación de empresas; de tal manera que aumenten los beneficios y disminuyan los costos 

de formalizarse”. 
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o Ley 1562 de 2012: “En el que se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan 

otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional. La presente ley tiene por objeto la 

regulación del sistema de empleo público y el establecimiento de los principios básicos que 

deben regular el ejercicio de la gerencia pública”. 

o Ley 1563 de 2012: “En el que se expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional 

y se dictan otras disposiciones”. 

o Ley 1565 de 2012: “En el que se dictan disposiciones y se fijan incentivos para el retorno 

de los colombianos residentes en el extranjero”. 

o Ley 1595 de 2012: “En la que se aprueba el "Convenio sobre el Trabajo Decente para los 

Trabajadores Domésticos, 2011 (número 189)", adoptado en Ginebra, Confederación 

Suiza, en la 100ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo”.  

o Ley 1610 de 2013: “En la que se regulan algunos aspectos sobre las inspecciones del 

trabajo y los acuerdos de formalización laboral”. 

o Ley 1636 de 2013: “En la que se crea el mecanismo de protección al cesante en Colombia”. 

o Decreto 1072 de 2015: “Decreto Único Reglamentario Trabajo”.  

o Decreto 1833 de 2016: “Decreto Único Sistema General de Pensiones”. 

o Ley 1780 de 2016 “En la que se promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se 

generan medidas para superar barreras de acceso al mercado de trabajo y se dictan otras 

disposiciones”. 

o Ley 1788 de 2016: “En la que se garantiza el acceso en condiciones de universalidad al 

derecho prestacional de pago de prima de servicios para los trabajadores domésticos”. 

o Ley 1837 de 2017, artículo 36: “En la que se efectúan unas modificaciones al Presupuesto 

General de la Nación para la vigencia fiscal de 2017”. 

o Ley 1846 de 2017: “En la que se modifican los artículos 160 y 161 del Código Sustantivo 

del Trabajo y se dictan otras disposiciones”. 

o Ley 1857 de 2017: “En la que se modifica la Ley 1361 de 2009 para adicionar y 

complementar las medidas de protección de la familia y se dictan otras disposiciones”. 

o Ley 1917 de 2018, artículo 8: “En la que se reglamenta el Sistema de Residencias Médicas 

en Colombia, su mecanismo de financiación y se dictan otras disposiciones”. 

o Ley 1929 de 2018: “En la que se modifica temporal y parcialmente la destinación de un 

porcentaje de los recursos del fondo de solidaridad de fomento al empleo y protección al 
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cesante, definida en el artículo 6° de la ley 1636 de 2013; y se faculta a las cajas de 

compensación familiar a destinar recursos para el saneamiento de pasivos en salud y/o el 

cumplimiento de condiciones financieras aplicables a las EPS”.  

 

Normatividad departamental  

o Ordenanza No 026 de 2017: “Política Pública de Trabajo Decente para Boyacá 2017-

2032”. 

 

Normatividad municipal 

o Acuerdo No 025 de 2018: “Por medio del cual se establece la política pública de 

generación de empleo de Puerto Boyacá”. 

o Resolución No 079 de 2020: “Por medio de la cual se reconoce el comité verificador de la 

política pública de generación de empleo del municipio de Puerto Boyacá y se dictan otras 

disposiciones” 

 

3. Capitulo III: Diseño metodológico  

 

            El presente análisis de factores de capacidad institucional para la implementación de la 

política pública de generación de empleo: caso del municipio de Puerto Boyacá (2019-2023), será 

desarrollado de acuerdo con el método de revisión documental, puesto que permite identificar, 

categorizar y distinguir la información requerida para el análisis de la capacidad institucional, 

utilizando fuentes tanto primarias y secundarias.  

 

La revisión documental permite identificar las investigaciones elaboradas con anterioridad, 

las autorías y sus discusiones; delinear el objeto de estudio; construir premisas de partida; 

consolidar autores para elaborar una base teórica; hacer relaciones entre trabajos; rastrear 

preguntas y objetivos de investigación; observar las estéticas de los procedimientos 

(metodologías de abordaje); establecer semejanzas y diferencias entre los trabajos y las 

ideas del investigador; categorizar experiencias; distinguir los elementos más abordados 
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con sus esquemas observacionales; y precisar ámbitos no explorados. (Valencia López, 

2015, págs. 2-3) 

 

             La revisión documental, se efectuará mediante la selección de las fuentes de información. 

Por la naturaleza del objeto de investigación, se identificaron las siguientes fuentes: 

 Libros, artículos, revistas, periódicos. 

 Datos de las páginas institucionales en la web. 

 Fichas estadísticas y documentos jurídicos.  

 Información disponible en internet. 

 Matrices de Excel con relación a metas, indicadores y ejecución. 

 

            Asimismo, la monografía se desarrollará bajo un enfoque cualitativo hermenéutico, ya que 

intenta interpretar textos a partir del marco teórico e información brindada por la entidad territorial 

en la implementación de la política pública. 

 

           Cabe señalar que la información de carácter institucional se obtendrá a través de un derecho 

de petición ante la entidad territorial y se realizará dos entrevistas abiertas a funcionarios 

responsables de la política pública para obtener información adicional a la mano. Por último, se 

utilizará la ruta metodológica de Rosas Huerta (2019), cuyas propuestas servirán de base teórica 

para el análisis de los factores de capacidad institucional para la implementación de la política 

pública de generación de empleo en Puerto Boyacá (2019-2023).  

 

4. Capítulo IV: El desarrollo del concepto de capacidad institucional y sus estudios 

en la administración pública  

 

4.1. Orígenes de capacidad institucional  

En las últimas décadas, el concepto de capacidad institucional se ha vuelto cada vez más 

popular en la administración pública. Actualmente, existe un gran cuerpo de literatura sobre el 
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tema de la capacidad institucional, que varía según sus teorías, enfoques y métodos. Es así como 

su conceptualización se asocia con otros términos como “capacidad estatal, capacidad de gestión 

pública o capacidad administrativa” (Rosas Huerta, 2008, pág. 121). En última instancia, estas 

diversas indagaciones han permitido fortalecer y cultivar la noción de capacidad institucional 

como una categoría emergente dentro del Estado. 

En cuanto al término de capacidad institucional ha tenido múltiples abordajes teóricos, 

aunque sigue siendo conceptualmente complejo, especialmente “cuando tratamos de usarlo para 

hacer observaciones empíricas bien sea para investigar o para diseñar una intervención” (Ospina, 

2002, pág. 2). Además, se argumenta que: 

(…) es un concepto flexible e instrumental que ha sido resignificado de acuerdo con los 

contextos histórico-temporales o a los paradigmas en los que se encuentra inserto, 

determinando bajo estos factores los fines y metas que orientan el accionar del Estado o de 

sus agencias gubernamentales. (Torres Flórez, pág. 2) 

En este sentido, el concepto de capacidad institucional se encuentra inmerso a distintas 

interpretaciones y se utiliza para diferentes propósitos. Al respecto Chudnovsky (2015), señala 

que, en los últimos años, existe un consenso de “concebir la capacidad institucional como una 

noción compuesta de múltiples dimensiones que, entre otras, muestra concepciones vinculadas con 

la capacidad extractiva, la de implementar políticas públicas, la coercitiva, la político-institucional, 

la burocrática y la administrativa” (pág. 15). 

Por otra parte, el surgimiento y materialización del término de capacidad institucional 

comenzó a intensificarse en las décadas de 1980 y 1990 como reacción a la “crisis del modelo de 

industrialización y la deuda externa de los países latinoamericanos” (Talavera & Armijo, 2007). 

Ante esta crisis, algunos países de la región optaron por una serie de reformas, denominadas 

reformas de primera y segunda generación, si bien, la segunda generación es donde toma 

trascendencia la capacidad institucional (Repetto, 2003). 

 

Citando a Rosas Huerta (2008) las reformas de primera generación consistieron en mejorar 

las habilidades de las organizaciones públicas con el “fortalecimiento institucional” mediante la 

denominada reingeniería organizacional, mejorando así el sistema interno, las instituciones y las 

estrategias organizativas. Pero, según García Chourio (2003), sostiene que la primera generación 
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de reformas se caracterizó por su atributo económico y fiscal, es decir, apuntaron al mejoramiento 

y ajuste macroeconómico del Estado-nación previo a la lógica del mercado.  

 

Desde la posición de Oszlak (1999) considera que el objetivo principal de las reformas de 

primera generación era reducir el estado, no necesariamente mejorarlo, en otras palabras, extraer 

áreas de competencia estatal y deshacerse de áreas funcionales. 

 

           Volviendo a Rosas Huerta (2019), menciona que la segunda generación de reformas se 

caracterizaron por sus condiciones institucionales, dado que cumplió un papel significativo en la 

“construcción de capacidad institucional”, su objetivo principal fue “(…) cambiar la visión de 

“menos Estado” a “mejor Estado”, logrando con ello poner de nuevo al Estado en un primer plano 

mediante el fortalecimiento y mejoramiento de la capacidad de gestión de sus organismos y 

entidades” (Duque Cante, 2012, pág. 13).  

Ni los mercados ni las democracias podrían funcionar bien a menos que los gobiernos 

fueran capaces de diseñar e implementar políticas públicas apropiadas, administrar los 

recursos equitativamente, con más transparencia y eficiencia, y responder efectivamente a 

las demandas ciudadanas para el bienestar social. (Ospina, 2002, pág. 3) 

Durante la primera década del 2000, la noción de capacidad institucional comenzó a 

reconfigurarse en el ámbito de la “gobernanza”, entendida como la capacidad del gobierno para 

vincular y articular a diversos sectores de la sociedad para atender problemas de interés público 

(Monsalve López, 2020). Así, Rosas Huerta (2019) afirma que “este nuevo término plantea una 

concepción que va más allá del aparato administrativo estatal, ahora alude a la buena gestión de 

los asuntos públicos a partir de la participación de los actores sociales” (pág. 86). 

 

4.2. Definiciones de capacidad institucional   

Para comenzar a indagar algunas definiciones de capacidad institucional, es indispensable 

descomponer el termino de lo que se refiere por “capacidad” y lo que se entiende por 

“institucional” para comprender su forma léxico-conceptual. Con base en González Bazaldua 

(2021), define el concepto de “capacidad” como “(…) la habilidad para plantear objetivos, 
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ejecutar funciones para lograrlos y resolver problemas de forma sostenible” (pág. 12). Asimismo, 

según Real Academia Española (2023), el término “institucional” es “perteneciente o relativo a 

una institución o a instituciones políticas, religiosas, sociales, etc.”, por lo que se entiende por 

“capacidad institucional” como “la habilidad de las instituciones para desempeñar sus funciones, 

resolver problemas y fijar y lograr objetivos.” (Rosas Huerta, 2019, pág. 88).  

 A su vez, Mazzuca (2012) enfatiza que “autonomía” y “capacidad” son características 

propias del Estado, entendiendo que “autonomía es el poder del estado de definir sin interferencias 

su propia agenda de preferencias y capacidad es el poder de llevar esa agenda a cabo, de ejecutar 

sus preferencias” (pág. 547). Asimismo, distingue entre lo que es régimen, gobierno y 

administración pública. Un régimen es un conjunto de normas que regulan el poder estatal, no un 

actor, por lo que no tienen capacidad. Pero pueden ser considerada como una institución. En cuanto 

a los gobiernos y administraciones públicas, son actores y por tanto poseen capacidades técnico-

administrativas y políticas. Por lo tanto, la capacidad institucional es entonces una condición 

exclusiva para los actores y organizaciones públicas. 

En este panorama, Skocpol (2007) plantea que “las capacidades de los estados como 

actores que buscan lograr objetivos en términos de políticas específicas” (pág. 174), y según 

Oszlak (2014) la enfatiza como “poseer la condición potencial o demostrada de lograr un objetivo 

o resultado a partir de la aplicación de determinados recursos y, habitualmente, del exitoso manejo 

y superación de restricciones, condicionamientos o conflictos originados en el contexto operativo 

de una institución” (pág. 1). 

Parafraseando a Freigedo y otros (2015), considera que la capacidad institucional es “la 

habilidad del Estado para lograr propósitos, esto es, concretar objetivos políticos en acciones 

gubernamentales o políticas públicas” (pág. 74). También significa poder formar redes interactivas 

de diálogo y coordinación entre el Estado y las organizaciones no estatales.  

(…) la capacidad institucional se refiere a la habilidad de las organizaciones para absorber 

responsabilidades, operar más eficientemente y fortalecer la rendición de cuentas. Esta 

capacidad se construye fortaleciendo a la organización a partir de su diversidad, pluralismo, 

autonomía e interdependencia con relación a otras organizaciones en el sistema. En este 

sentido, construir capacidad institucional significa también promover y crear redes de 
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interacción entre las organizaciones del sector público y privado y las organizaciones no 

gubernamentales. (Rosas Huerta, 2008, pág. 123) 

            Para fines de esta monografía, se utilizará esta última definición. Mientras, Completa 

(2016), señala que la capacidad institucional es “la habilidad real y potencial que deben poseer los 

Estados y sus agencias específicas para articular intereses sectoriales, decidir un rumbo y tomar 

decisiones de manera autónoma, superando de manera exitosa las restricciones que plantea el 

entorno institucional, con el fin de alcanzar los objetivos organizacionales y de promover el 

bienestar general” (pág. 72). Además, agrega que la capacidad institucional es una herramienta de 

la gestión pública sino también de la planificación estratégica en la medida en que aborda 

problemas en el trascurrir del tiempo. 

 

Ahora bien, según (Grindle, 1997, citado por Alonso, 2007), afirma que “la capacidad 

institucional del estado puede ser definida como la habilidad que tienen las organizaciones públicas 

para desempeñar las tareas encomendadas en forma eficiente, eficaz y sostenida” (pág. 205).  

Adicionalmente Alonso (2007), argumenta que la capacidad institucional tiene dos componentes 

analíticas, a saber, la dimensión técnico-administrativa y relacional. La primera, es de orientación 

interna (endógena) y se concreta con la existencia de una gestión organizacional, esquemas 

normativos y financiamiento. La segunda, se encuentra orientada hacia el exterior (exógeno), 

corresponde a las relaciones, interacciones y atención a las demandas de los grupos de interés.  

En esta misma ruta, Repetto (2003) indica que la capacidad institucional tiene una doble 

naturaleza: administrativo y político, dado que, “el estado no sólo es un aparato burocrático, sino 

que también es una arena política en la que se procesan intereses e ideologías tanto internas como 

externas al entramado organizacional estatal” (pág. 10). 

Por esto (Grin y otros, 2019), añade “la capacidad política y la capacidad administrativa, 

no obstante, definen las posibilidades del “poder infraestructural” para que el Estado implemente 

sus acciones junto a la sociedad. Por esa razón, es importante identificar los aspectos esenciales de 

la efectividad burocrática, responsable de generar cohesión administrativa (coherencia interna) y 

las formas como el Estado actúa junto a sociedad (la conexión externa)” (pág. 6). Para Evans 

(2007), esta conexión de red se denomina “autonomía enraizada”, como “una serie de lazos 
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sociales concretos que ligan al Estado con la sociedad y suministran canales institucionales para 

la negociación y renegociación continua de los objetivos y políticas” (pág. 35). 

 

Retomando, Rosas Huerta (2008) describe un análisis en el que refuerza conceptos 

previamente divulgados y destaca cuatro categorías en las que diferentes autores han tratado el 

concepto, tales como “capacidad indicada”, “capacidad efectiva”, “capacidad como producto o 

resultado de un proceso” y “capacidad como proceso” (ver tabla 2): 

 

Tabla 2. Referentes del concepto de capacidad institucional 

Categorías de capacidad institucional 

 

Capacidad 

indicada 

Capacidad 

efectiva 

Capacidad como 

producto o resultado de 

un proceso  

 

Capacidad como proceso  

Rosas Huerta 

(2008) “La 

capacidad asumida 

como potencial 

para cumplir 

tareas” 

 

Reppeto (2003)  

“La aptitud de 

las instancias 

gubernamentales 

de plasmar en las 

políticas 

públicas los 

máximos niveles 

posibles de valor 

social” 

Savitch (1998)  
“La habilidad de las 

organizaciones para 

absorber 

responsabilidades, operar 

más eficientemente y 

fortalecer la rendición de 

cuentas” 

 

 

Weiss (1998)  

“Capacidad 

transformativa del Estado, 

se entiende como la 

habilidad para adaptarse a 

los choques y las presiones 

externas” 

 

Sikkink (1993) 

“La eficacia 

administrativa del 

aparato estatal para 

Instrumentar sus 

objetivos oficiales” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hilderbrand y Grindle 

(1995), Land (2000), 

Burns (2005) y Ospina 

(2002)  

“La habilidad de 

desempeñar tareas 

apropiadas con 

efectividad, eficiencia y 

sustentabilidad” 

Willems (2002)  

“La habilidad de las 

instancias 

gubernamentales de 

mejorar las funciones, de 

resolver problemas y 

especificar y lograr 

objetivos” 

 

Fuente: Basado en elaboración propia de Rosas Huerta  (2008), (2011) y (2019). 

 

En resumen, el término de capacidad institucional ha ido cambiando y adaptándose a 

diferentes estudios y debates en las ciencias sociales. Como tal, su conceptualización se encuentra 
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en un estado de construcción y deconstrucción; continúa siendo utilizada para comprender y dar 

sentido a diferentes fenómenos en la sociedad actual. 

 

4.3. Estudios sobre capacidad institucional de las administraciones públicas a nivel             

local  

La declaración de la Constitución Política de (1991) trajo consigo una nueva estructura y 

funciones del poder estatal, configurado hacia un “(…) Estado social de derecho, organizado en 

forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 

democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo 

y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general”. 

En tal sentido, (Sanabria Pulido, & Rubaii, 2022) destacan que en “(...) términos del 

funcionamiento del Estado y de la importancia de construir una mayor capacidad institucional y 

administrativa para comprender y abordar los problemas sociales, la constitución colombiana logró 

consagrar y priorizar la configuración de una administración pública meritocrática e igualitaria”, 

dejando un modelo inadecuado y anacrónico en dirección a un “(…) nuevo marco para la 

administración pública en el país, buscando mejorar la presencia y capacidad del Estado, y la 

calidad de las políticas públicas” (pág. 12). 

            Teniendo en cuenta al Departamento Nacional de Planeación (1995) desde la década de 

1990, las reformas del Estado y de la administración pública han avanzado bajo la influencia de la 

“Nueva Gestión Pública”, especialmente bajo la influencia del enfoque de la “gestión pública 

orientada a resultados se basa en el fortalecimiento de dos aspectos fundamentales de la 

administración estatal: la gestión integral con participación ciudadana y la capacidad institucional 

de los organismos y entidades gubernamentales” (pág. 2). Asimismo, argumenta que: 

 

Una entidad con una adecuada capacidad institucional es aquélla que cuenta con recursos 

suficientes y procesos de gestión adecuados para el logro de los resultados que orientan sus 

acciones. Es una entidad que tiene claridad acerca de la misión que debe cumplir dentro 

del conjunto del Estado y que es capaz de asumir las responsabilidades que le corresponden 

de una manera eficiente y eficaz. (pág. 3) 
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En cuanto a la administración pública “es la entidad encargada de ejecutar las políticas 

públicas del Estado (…) su finalidad está orientada al interés general y bien común; además, es un 

espacio donde interactúan los distintos intereses políticos, sociales y económicos; y también como 

un actor institucional complejo que incide en el sistema político” (Sánchez Trigueros, 2015, págs. 

72-73). Es así como las entidades territoriales cumplen con “mejorar las funciones y resolver 

problemas públicos, movilizar o adaptar sus instituciones para dar respuesta a dichos problemas y 

formular, aplicar, coordinar, monitorear, evaluar y rendir cuentas en el marco de un sistema de 

gestión pública. Para plasmar estas intenciones en acciones, la administración pública tiene que 

enfrentar varios desafíos, uno de ellos directamente relacionado con la capacidad institucional” 

(Rosas Huerta, 2008, pág. 121). 

Según Velásquez Carrillo (2009), “la capacidad institucional de las entidades territoriales, 

desde su dimensión administrativa, a través de un marco legal, la ley 715 de 2001, se establecieron 

normas orgánicas en materia de recursos y competencias entre el nivel central y las 

administraciones locales, asignando a los municipios y departamentos colombianos competencias 

en los campos de educación, salud, agua potable y saneamiento básico, así como en servicios 

públicos, vivienda, sector agropecuario, transporte, ambiente, centros de reclusión, deporte y 

recreación, cultura, prevención y atención de desastres, promoción del desarrollo, atención a 

grupos vulnerables, equipamiento municipal, desarrollo comunitario, fortalecimiento institucional, 

justicia, orden público, seguridad, convivencia ciudadana y protección del ciudadano, restaurantes 

escolares y empleo” (pág. 188). 

 Sin embargo, el Departamento Administrativo de la Función Pública (2018) señala que “la 

ley le falta a la racionalidad administrativa y al sentido de realidad de lo que es el Estado en el 

territorio al aplicar un criterio de repartición homogénea de las competencias porque no todas las 

administraciones cuentan con igual capacidad administrativa y financiera, y no todas deben atender 

a las mismas necesidades o prioridades” (pág. 10). En consecuencia, la capacidad institucional se 

ve así restringida por las diferentes directrices legales y dinámicas territoriales de cada 

administración local. 

           Por su parte, según el análisis de Edgar González (2001), en el documento: “Evaluación de 

la descentralización municipal en Colombia, componente de capacidad institucional”, existen tres 

variables de verificación frecuentes para establecer la capacidad institucional en la administración 
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local: “1. El cumplimiento de funciones y servicios en forma eficaz y eficiente, cumpliendo además 

con principios distributivos y de equidad. 2. Cumplimiento de prerrequisitos organizacionales y 

reglas de gestión especializadas por tipos de funciones y servicios, y 3. Generar capacidades 

propias, introducir tecnologías administrativas, fortalecer la función pública y mejorar la calidad 

de los procesos básicos de información, planeación, proyectos, ejecución y control” (págs. 12-13). 

El concepto de capacidades institucionales del gobierno municipal está asociada a los 

recursos con los que cuenta la administración pública de este orden de gobierno para 

gestionar su territorio. Los recursos señalados deben contar con características específicas 

que los hagan eficientes y eficaces en su desempeño: recursos humanos capacitados; 

recursos financieros correctamente aplicados y obtenidos; recursos normativos que den 

certeza a la actuación tanto del servidor público como a los ciudadanos a los que son 

destinados los bienes y servicios públicos; así mismo, es necesario funcionarios públicos 

que tengan cualidades de liderazgo efectivo para velar por el bien social. (Romero Zubiria, 

2021, pág. 48) 

Por otro lado, según el estudio de Carolina Isaza (2014) titulado: “Capacidad del Estado: 

cómo medir y qué medir para mejorar el desempeño de la administración pública”, hace una 

contribución en el análisis metodológico de la capacidad en las organizaciones públicas y una 

revisión de los estándares de medición del desempeño institucional, en vista de que su 

investigación identifica “las formas existentes de medir la capacidad de la administración pública, 

tanto en la literatura internacional como en la práctica de la gestión pública colombiana” (pág. 1) 

            Así mismo, el Departamento Administrativo de la Función Pública (2018) brinda una ruta 

metodológica denominada: “Guía de rediseño institucional para entidades públicas en el orden 

territorial”, que tiene como objetivo promover el cambio institucional a través de acciones 

correctivas, preventivas y de mejoramiento para robustecer la capacidad institucional en las 

entidades del orden territorial. Asimismo, como herramienta busca “apoyar la efectiva 

implementación del modelo integrado de planeación y gestión –MIPG y se enmarca en los 

lineamientos de una de las dimensiones del modelo: “Gestión con valores para resultados” y se 

enfoca en lo que corresponde a los aspectos relevantes para una adecuada operación de la 

organización” (pág. 7). 
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5. Capitulo V: La capacidad institucional en la implementación de políticas públicas y 

sus factores de análisis 

 

5.1. Una mirada de la capacidad institucional en la implementación de políticas públicas 

 

            La capacidad institucional es una categoría emergente para el análisis de los fenómenos 

sociales, políticos y económicos, especialmente los administrativos porque “constituye en un 

componente esencial del marco de acción de los gobiernos, ya que no solo busca mejorar las 

habilidades para el logro de las funciones, sino también fortalecer el andamiaje institucional, 

mejorar las estructuras de gobierno, las capacidades administrativas o financieras, la cooperación 

y coordinación entre diversos actores” (Mesa Betancur, 2019, pág. 47). 

 

           En este sentido, “la capacidad institucional es el centro que demanda mejores herramientas 

de gobierno y, por tanto, las administraciones públicas deben considerarse en esta tarea compleja. 

La administración de la vida pública tiene que fortalecerse con mejores prácticas de gestión 

relacionadas con el diseño y aplicación de políticas públicas. Para ello, es fundamental que la 

administración pública sea valorada en la visión del modo de gobernar, no tanto en su mundo 

operativo e instrumental relacionado únicamente en el binomio medio-fin.” (Uvalle Berrones, 

2011, pág. 20).  

 

           Ahora bien, las entidades públicas utilizan la capacidad institucional para “desempeñar sus 

funciones, resolver problemas y fijar y lograr objetivos” (pág. 88). También se utiliza para abordar 

la interpretación de las dimensiones administrativas y políticas de la administración pública, área 

de análisis que incluye a autores como Grindle (2006) y Rosas Huerta (2019). Como se señaló en 

el capítulo anterior, la capacidad institucional tiene un rol fundamental en la implementación de la 

política pública. 

 

La capacidad institucional (…) es el conjunto de conocimientos, actitudes y prácticas, que, 

en la fase de implementación de políticas públicas, impulsan las decisiones, acciones y 
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soluciones, de los agentes responsables de la implementación, hacia el cumplimiento de los 

objetivos y metas de la política pública. (Bejarano Moreno, 2016, pág. 96) 

            Según Rosas Huerta (2019), la capacidad institucional es una categoría dinámica y 

cambiante en todos los contextos históricos, “está sujeta a las características de cada uno de los 

factores institucionales que la determinan (…) debe ser comprobada e interpretada en cada área de 

políticas públicas específica, en un tiempo determinado y en casos nacionales o locales 

particulares. Una manera de comprobar e interpretar dicha capacidad es a través de los 

componentes y factores institucionales que la determinan” (pág. 181).  

 

5.2. Factores de análisis de la capacidad institucional 

 

           En este anunciado se procederá en identificar qué factores son determinantes para mejorar 

el proceso de implementación de políticas públicas en los municipios colombianos. Por ello, se 

eligió como ruta metodológica los planteamientos teóricos de Rosas Huerta (2019), que desarrolla 

“el análisis en la relación que existe entre los cuadros técnico-burocráticos, las organizaciones 

estatales, los grupos de interés, su entorno y sociedad, a través de dos componentes: capacidad 

administrativa y capacidad política; tres niveles: el micro (el individuo), el meso (la organización) 

y el macro (el contexto institucional), que hacen parte de los componentes y un conjunto de 

factores institucionales que son caracterizados por atributos observables empíricamente y que son 

agrupados en los niveles” (pág. 96). Pero, la autora indica que es necesario lo siguiente:  

“(…) la construcción y/o desarrollo de dicha capacidad depende o está determinada única, 

o siquiera principalmente, por un factor institucional, por un nivel o componente, sino que 

se acepta que la capacidad institucional depende de la articulación y complejidad de todos 

los factores que se ubican en sus dos componentes y tres niveles”. (pág. 182). 

 

         Considerando lo anterior, es necesario que esta monografía parta de la ruta metodológica 

antes mencionada, la cual concibe los componentes, niveles y factores que en sí mismos inciden y 

afectan la implementación de la política pública de generación de empleo en Puerto Boyacá, y, a 

través de sus interrelaciones, se manifiesta esa capacidad institucional (ver tabla 3). 
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Tabla 3. Ruta metodológica para analizar la capacidad institucional 

Componente  Nivel  Factor  

 

 

 

 

 

Capacidad 

administrativa  

 

Micro (recursos humanos) 

 

 

 

Recursos humanos  

 

 

Meso (organización) 

 

Reconocimiento público y 

prioritario  

Autoridad 

Cooperación  

Coordinación  

Recursos económicos  

 

 

 

 

Capacidad política  

 

 

Macro (contexto 

internacional) 

 

Participación política  

 

          Fuente: Basado en elaboración propia de Rosas Huerta (2019). 

 

          Es importante resaltar que, para analizar la capacidad institucional en las entidades de orden 

nacional y territorial, es necesario e indispensable utilizar sus componentes, niveles y factores 

institucionales. Asimismo,  de acuerdo con la (tabla 1), se observar que Rosas Huerta (2019) tiene 

un consenso teórico con Alonso (2007), Repetto (2003), Grin y otros (2019) en la definición de 

dos componentes de análisis: 1) capacidad administrativa y 2) capacidad política.  

          En cuanto el componente de capacidad administrativa es “entendida como las habilidades 

técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetivos” (Rosas Huerta, 

2011, pág. 180). Y en este componente se encuentra el nivel micro (recursos humanos) y meso 

(organización). De ahí que “el nivel micro, tiene como objeto de evaluación la unidad más 

pequeña, esto es el factor de los recursos humanos o bien los individuos con los que cuenta la 

organización gubernamental para cumplir con un fin específico. Este nivel asume que las 

habilidades y aptitudes de los individuos dentro de cada organización determinan la actuación de 

éstos en sus funciones; por ello los individuos son la base para el éxito de cualquier acción o 

política. En este sentido es que considera que los atributos propios del factor recursos humanos 

son: número de personas dedicadas a la gestión y coordinación de las acciones orientadas a atender 
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el problema, tipo de personal contratado (directivo u operativo), tiempo de dedicación, tipo de 

contratación e idoneidad del perfil (formación vs actividades laborales desempeñadas)” (pág. 96). 

 

         Por otro lado, “el nivel meso alude a la organización, aquí se analiza el funcionamiento 

general de las entidades ejecutoras y se evalúa la eficacia y eficiencia de estas. Los factores que se 

proponen para analizar este nivel son: el reconocimiento público, la autoridad, la cooperación y la 

coordinación y los recursos económicos con los que cuenta” (pág. 96). Los atributos (ver tabla 4): 

 

Tabla 4. Factores y atributos del nivel meso 

Factor Institucional Atributos 

 

Reconocimiento público 

y prioritario del 

problema o cuestión 

pública 

“Marco legal específico que establezca responsabilidades, niveles de 

coordinación, cooperación y autoridad en determinada cuestión”. 

“Existencia de organizaciones gubernamentales encargadas del 

problema, con la autoridad para tomar decisiones”. 

“Asignación suficiente de recursos económicos para el cumplimiento 

de las decisiones (por ejemplo: el diseño y la implementación de 

acciones, la capacitación del personal)”. 

“Asignación suficiente de recursos humanos para el cumplimiento de 

las decisiones (capacitados)”. 

“Existencia de programas gubernamentales enfocados 

específicamente a determinada cuestión”. 

 

Recursos económicos “Presupuesto público destinado para sueldos y salarios”. 

“Presupuesto público para la coordinación de acciones enfocadas a 

determinado asunto”. 

“Existencia de un programa operativo para implementar las 

decisiones”. 

 

Cooperación y 

coordinación 

“Cooperación y coordinación intergubernamental”. 

“Cooperación y coordinación intersectorial”. 

“Cooperación y coordinación sustentada en objetivos comunes”. 

“Cooperación y coordinación sustentada en una visión común e 

integral”. 

 

Autoridad pública  “Existencia de marco legal que establezca responsabilidades”. 

“Existencia de actores gubernamentales responsables”. 

“Otorgamiento de poder a los responsables”. 

“Capacidad de Influir en otras organizaciones”. 

 

          Fuente: Elaboración propia con base Rosas Huerta (2019). 
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          Con respecto a “la capacidad política hace referencia a la interacción política que, enmarcada 

en ciertas reglas, normas y costumbres, establezcan los actores del Estado y el régimen político 

con los sectores socioeconómicos y con aquellos que operan en el contexto internacional. El 

análisis se centra en dos planos, el primero se sitúa en la interacción que establecen los propios 

actores del Estado ubicados en los poderes de gobierno (ejecutivo, legislativo y judicial) y niveles 

de gobierno” (pág. 97), por ejemplo, para el caso de Colombia se orientaría a nivel nacional, 

departamental y municipal; en Ecuador por provincias, cantones y parroquias. El segundo “nivel 

de análisis se refiere a las relaciones del Estado con diversos individuos y grupos de la sociedad 

civil que luchan por involucrarse activamente en los procesos de políticas públicas” (págs. 97-98).  

 

           Por lo tanto, “la capacidad política se manifiesta en la participación política, es decir, los 

actores participantes y las formas en que participan; así como en las formas de negociación y en 

la lucha de poder, esto es, en la aceptación por parte de los actores de la distribución existente del 

poder” (pág. 133). Igualmente, desde otra perspectiva teórica se puede entender la participación 

política mediante los grupos de interés (stakeholders).  

Cada factor institucional posee por sí mismo un grado específico de injerencia en la 

capacidad institucional, pero que ubicados en la actividad gubernamental se relacionan y 

se determinan mutuamente, dando origen a cierta capacidad institucional. Las relaciones 

que se establecen entre los factores institucionales ubicados en «el adentro» (nivel micro y 

meso) y «el afuera» (nivel macro) pueden dan lugar a interacciones virtuosas que se reflejan 

en la presencia misma de la capacidad institucional, así como en su propio desarrollo o 

fortalecimiento, pero también pueden generar déficit de las capacidades institucionales. 

(Rosas Huerta, 2019, pág. 98). 

            Por último, la autora reconoce “que siempre nos enfrentamos con limitaciones de recursos 

(económicos, humanos y de información) y de tiempo, se recomienda seleccionar de la capacidad 

administrativa (en la cual se incluyen los niveles micro y meso) y de la capacidad política (en 

donde se contempla el nivel macro) aquellas formas que pudieran ser relevantes o clave para el 

desarrollo de aquella capacidad institucional que requiere un gobierno para que una política 

pública sea exitosa” (Rosas Huerta, 2008, págs. 133-134). 
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6. Capítulo VI: Una breve descripción del proceso de la implementación de la política 

pública de generación empleo del municipio de Puerto Boyacá, durante periodo 

2019-2023 

 

 

6.1. El proceso de la construcción de la agenda, formulación e implementación de la 

política pública de generación de empleo de Puerto Boyacá. 

 

            La política pública de generación empleo de Puerto Boyacá es el resultado de un esfuerzo 

social e institucional para enfrentar el desempleo y diversificar la economía en el municipio. 

Paralelamente, esta política pública estuvo en la agenda de gobierno durante la administración del 

alcalde Oscar Botero Álzate y se conservó como compromiso en el “Plan Desarrollo 2016-2019: 

Productiva, Competitiva y Solitario”.  

(…) “Programa No. 1. Empleo y desarrollo empresarial para la productividad y 

competitividad de Puerto Boyacá (…) Producto: Una Política Pública de empleo formulada 

(Con Inclusión de enfoque diferencial)”. (Alcaldía Municipal de Puerto Boyacá, 2016, pág. 

277). 

            Así pues, la construcción de la política pública de generación de empleo “(…) se trató de 

un proceso que buscó que el gobierno local conformara alianzas con otros actores estratégicos, con 

el fin de incentivar el crecimiento económico, a través de la construcción de un entorno 

competitivo que permitiera el fortalecimiento de las empresas, condiciones de trabajo digno y 

creación de nuevos empleos, que le apuntaran a la disminución de condiciones de pobreza. Dicho 

proceso implicó la conexión de políticas de desarrollo local, departamental y nacional en un marco 

integrador, que en este caso sería la política pública de empleo” (Triana y otros, 2018, pág. 32). 

          Entre estas alianzas estratégicas se encuentran empresas comprometidas con la industria 

petrolera y organismos gubernamentales. Asimismo, la Alcaldía Municipal de Puerto Boyacá, con 

la ayuda de estos socios estratégicos, logró llegar a un acuerdo con el Centro de Estudios 

Regionales del Magdalena Medio - CER (2017) para adelantar las siguientes responsabilidades: 
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(…) 1) Diagnóstico Económico y socio político de Puerto Boyacá, II) Realización de dos 

(2) jornadas con el fin de priorizar las actividades económicas viables y de mayor impacto 

para el municipio III) La realización del Foro “Construyendo la Política Pública de 

Empleo” que fue un espacio reflexivo de las problemáticas alrededor del empleo IV) 

Talleres de identificación de problemáticas alrededor del empleo, los cuales se llevaron a 

cabo en la cabecera municipal y en el Corregimiento Puerto Serviez y en la Veredas 

Palagua y Muelle Velásquez. V) Elaboración participativa de la ruta de la transformación, 

con el objetivo de identificar las líneas estratégicas de la presente política pública y la VI) 

Elaboración y socialización de la Política Pública para la Generación de Empleo. (pág. 3) 

 

           En este sentido, el Centro de Estudios Regionales del Magdalena Medio - CER, (2017) 

presentó a la Alcaldía Municipal de Puerto Boyacá un documento titulado: “Política Pública de 

Generación de Empleo de Puerto Boyacá”, el cual contiene, “fundamentos jurídicos y normativos 

para la formulación de la PPGE, el diagnóstico económico y sociopolítico de Puerto Boyacá y su 

proyección departamental y nacional, así mismo describe las diferentes acciones en marcha para 

la superación de las conflictividades alrededor del empleo. Por último, los componentes de la 

Política Pública materializados en objetivo general, objetivos específicos, líneas, programas, 

proyectos, entidades líderes y posibles fuentes de financiación” (pág. 4). 

 

            Por su parte, el Concejo Municipal de Puerto Boyacá (2018) en sus competencias y 

funciones realizó la “Adopción. En atención a las disposiciones legales y las necesidades con 

relación a la generación de empleo en el Municipio de Puerto Boyacá (Boyacá), se formula y 

adopta la Política Pública de Generación Empleo (PPGE)” (pág. 4). En sentido, esta corporación 

pública recoge en los estudios realizados por el Centro de Estudios Regionales del Magdalena 

Medio - CER, (2017), y los agrega en el proyecto de Acuerdo Número 025 de 2018, que “Por 

medio del cual se establece la política pública de generación de empleo de Puerto Boyacá”, que es 

la base legal para su implementación en todo el territorio. 

 

(…) ARTÍCULO 7: Órgano Rector. La Alcaldía Municipal será el organismo encargado de 

la coordinación en la implementación de la presente política pública, y como órgano rector 

de la Política Pública de Generación Empleo del municipio de Puerto Boyacá (Boyacá), es 
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su deber impartir a las entidades y organismos municipales, las orientaciones, 

recomendaciones e instrucciones para la aplicación e implementación de las disposiciones 

comprendidas en la misma, así como expedir los instrumentos, procedimientos, directrices, 

etc., encaminadas a su aplicación y ejecución. (pág. 8) 

 

           Para el cumplimiento de la política pública de generación de empleo y responder a las 

problemáticas identificadas en los diferentes lugares del territorio se presentaron 5 líneas 

estratégicas (ver tabla): 

Tabla 5.  Líneas estratégicas de la política pública de generación de empleo de Puerto Boyacá  

LÍNEAS ESTRATEGICAS  PROGRAMAS  

 

Línea 1. Puerto Boyacá 

Emprendedora e Innovadora. 

 

1: “Promoción de Nuevos Emprendimientos”. 

2: “Fomento de una cultura emprendedora”. 

3: “Implementación de emprendimientos”.  

4: “Articulación interinstitucional por el emprendimiento”. 

5: “Gestión para la financiación de programas de emprendimiento”. 

 

 

Línea 2. Hacia la 

transformación de un 

territorio con empleo digno y 

decente. 

 

 

1: “Inclusión y fortalecimiento de la Mano de Obra Local”. 

 

 

Línea 3. Construcción de bases 

para un municipio productivo 

y competitivo. 

 

1: “Fortalecimiento de los sectores productivos”.  

2: “Impulso e Incentivo de encadenamientos productivos”. 

3: “Ruta para la atracción de inversión económica”. 

4: “Fortalecimiento del sector Turismo”. 

5: “Fortalecimiento del sector agrícola y agroindustrial”. 

6: “Fortalecimiento del sector logístico”. 

 

 

Línea 4. En la búsqueda de 

actores locales formados y 

productivos. 

 

1: “Fortalecimiento de los Planes Educativos Institucionales”. 

2: “Acceso a la educación superior”. 

3: “Formación para el empleo”. 

4: “Mejoramiento de capacidades para la asociatividad productiva”. 

 

Línea 5. Puerto Boyacá 

participativa, transparente y 

empoderada de la PPGE.  

 

1: “Mejoramiento continuo intersectorial del proceso de gestión e 

implementación de la Política Pública”.  

 

Fuente: Elaboración propia con base Concejo Municipal de Puerto Boyacá (2018). 
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            Por otro lado, la administración del alcalde Jicly Mutis Isaza y su “Plan de Desarrollo 

Municipal: Puerto Boyacá Primero 2020-2023” le correspondió darle continuidad a la 

implementación de la política pública de generación de empleo, establecidas en el proyecto de 

Acuerdo Número 025 de 2018. Asimismo, la nueva administración comenzó a desplegar todas sus 

capacidades institucionales para trazar el rumbo estratégico y crear las condiciones adecuadas para 

su cumplimiento. 

           Es así como la Alcaldía Municipal de Puerto Boyacá estableció un cronograma de 

implementación de la política pública de generación de empleo, comprendido un periodo de 

ejecución de 2019 - 2029 (ver anexo 1). Y estos son los avances en la implementación de la 

política pública en el territorio, luego de tres años de gobierno y ante las dificultades que presenta 

la pandemia del COVID-19. (ver tabla 6): 

Tabla 6. Matriz de seguimiento a la implementación de la política pública de generación de 

empleo de Puerto Boyacá 

Línea 

Estrategia 

Objetivo  Avance de 

implementación 

Responsable directo 

 

Línea 1. Puerto 

Boyacá 

emprendedora e 

innovadora. 

 

“Implementar nuevos modelos 

de emprendimiento local, que 

permita la articulación de la 

cadena de valor y la Gestión 

del Financiamiento en el 

territorio”. 

 

147% 

Secretaria de Desarrollo 

Social (Emprendimiento); 
Secretaria de Gobierno 

(Desarrollo Económico); 

Secretaria de Planeación; 

Secretaria de Hacienda y 

UMATA  

 

Línea 2. Hacia 

la 

transformación 

de un territorio 

con empleo 

digno y decente. 

 

 

“Implementar una estrategia 

transformativa que articule, 

dinamice y proteja 

la demanda y oferta de empleo 

local, generando el 

mejoramiento de las 

oportunidades de empleo”. 

 

77% 

 

Enlace Comunal, 

Secretaria de Desarrollo 

Social; Desarrollo 

económico (Secretaria de 

Gobierno); Inspección de 

Trabajo; CER; ORMET y 

CONFABOY  

 

Línea 3. 

Construcción de 

bases para un 

municipio 

productivo y 

competitivo. 

 

“Fortalecer los sectores 

productivos, que permita 

facilitar los encadenamientos 

productivos y generar las 

condiciones favorables para 

atraer inversión económica, 

que redunde en la 

implementación de nuevos 

emprendimientos y dinamice 

el empleo local”. 

 

 

 

65% 

 

Secretaria de Desarrollo 

Social (Turismo), 
Secretaria de Gobierno 

(Desarrollo Económico); 

Secretaria de Planeación; 

Secretaria de Hacienda; 

Secretaria de Obras, 

UMATA y 

CORPOBOYACÁ 
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Línea 4. En la 

búsqueda de 

actores locales 

formados y 

productivos. 

 

“Brindar las herramientas 

educativas y formativas para la 

cualificación de mano de obra 

que respondan a las 

necesidades del sector 

empresarial, institucional y 

comunitario, generando una 

capacidad instalada y una 

nueva dinámica económica y 

productiva en Puerto Boyacá”. 

 

 

83% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              

         

              68% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaria de Desarrollo 

Social; Secretaria de 

Gobierno (Inspección); 

Área de personal y 

SENA. 

“Creación de una ruta 

municipal para el 

fortalecimiento de las 

iniciativas de 

emprendimientos existentes en 

organizaciones de base 

comunitaria”. 

Línea 5. Puerto 

Boyacá 

participativa, 

transparente y 

empoderada de 

la PPGE. 

“Impulsar procesos de gestión 

y articulación intersectorial 

que permita la 

implementación, el 

seguimiento y monitoreo de 

los componentes de la PPGE 

bajo los principios de 

participación constante, 

transparencia y armonía con el 

medio ambiente”. 

 

 

 

94% 

 

 

Secretaria de Gobierno 

(Desarrollo Económico, 

UGAM y CER. 

TOTAL  92%  

Fuente: Elaboración propia con base Alcaldia Municipal de Puerto Boyacá (ver anexo 2) 

(ver anexo3)  

 

             De acuerdo con lo anterior, la matriz de seguimiento a la implementación de generacion 

de empleo en Puerto Boyacá, muestra un avance total de 92%, es decir, el éxito de la capacidad 

institucional por parte de la entidad territorial.  Pero, este resultado es inconsitente, dado que la 

“Línea 1. Puerto Boyacá emprendedora e innovadora” presenta un avance de implementacion de 

147%, ¿Como es posible? Según las entrevistas realizadas a los funcionarios a cargo de la política 

pública, algunas líneas estratégicas han excedido sus metas planteadas, es decir, las acciones y 

actividades en estas líneas se han duplicado o triplicado. Por esta razón, el progreso de la 

implementación debe analizarse cuidadosamente por segmentos. 
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          En cuanto al cumplimiento de la “Línea 2. Hacia la transformación de un territorio con 

empleo digno y decente”, “Línea 3. Construcción de bases para un municipio productivo y 

competitivo” y “Línea 4. En la búsqueda de actores locales formados y productivos” ha sido estable 

y equilibrado; sin embargo, aún hay retrasos en el logro de metas como implementar sistemas de 

información para mejorar continuamente la política pública, integrar a las mujeres rurales al 

mundo laboral, fortalecer las empresas locales y crear paquetes turísticos, etc. 

           Por último, se observó que la “Línea 5. Puerto Boyacá participativa, transparente y 

empoderada de la PPGE” presenta un importante avance con un cumplimiento del 94%, gracias a 

la creación del comité de verificación de la política pública, integrado por la representación 

colectiva tripartita (Alcaldía Municipal, tejido productivo y empresarial y la comunidad), con el 

fin de darle operatividad, gestión y seguimiento a la política pública de generación de empleo.  

 

7. Conclusiones y recomendaciones 

 

Tras el desarrollo de esta monografía, se ha enfatizado y reconocido que el empleo es un 

aspecto fundamental del ámbito socioeconómico y del avance de los pueblos, ya que esta acción 

genera riqueza individual y colectiva, que, a su vez, ayudan a satisfacer necesidades básicas como 

alimentación, vivienda, seguridad y entre otros; el empleo contribuye a una mejor calidad de vida 

de las personas. 

            De igual forma, la investigación ha demostrado que las políticas públicas de generación de 

empleo, tanto nacional como territorial, son herramientas políticas, administrativas y jurídicas que 

tienen como fin erradicar la pobreza y la desigualdad, promover la creación de nuevos empleos y 

emprendimientos, revitalizar sectores competitivos y fomentar las condiciones de inversión 

público-privada y asociatividad territorial. Aquí es donde aparece la capacidad institucional como 

una categoría emergente para el éxito de la implementación de políticas públicas. 

           Así pues, el análisis de los factores de la capacidad institucional para implementar la política 

pública es crucial ya que nos brinda una guía de dirección para comprender y analizar los niveles, 

componentes, factores y atributos determinantes para el éxito de la política. Asimismo, la autora 
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Rosas Huerta ofrece teóricamente una ruta metodológica que, si se utiliza en consecuencia y 

acatando los elementos constitutivos del análisis, puede ser una herramienta pragmática en el 

desempeño institucional y la gestión por resultados. 

         Algunas recomendaciones que hay tener en cuenta para la implementación de la política 

pública de generación de empleo: 

         La Alcaldía Municipal de Puerto Boyacá, debería considerar realizar un nuevo estudio 

socioeconómico del territorio, ya que el último estudio está desactualizado y no aborda las 

dinámicas y circunstancias creadas por la pandemia de COVID-19. Asimismo, el sistema 

capitalista y la lógica de la globalización han transformado los mercados laborales, que a su vez 

han transformado la problemática del desempleo, por lo que la investigación en torno a este tema 

permitirá vislumbrar caminos y alternativas de solución. 

         Por otro lado, se recomienda contratar personal calificado en la administración pública y 

campos afines a partir de ahora para que la implementación de la política pública sea exitosa. Dado 

que la entidad territorial no cuenta con el personal adecuado y competente en temas de políticas 

públicas. Paralelamente, es pertinente que la implementación de la política sea realizada de manera 

coordinada y cooperativa con las demás dependencias de la entidad territorial, se comprobó a 

través de las entrevistas que la dependencia responsable de dicha política era la secretaria de 

gobierno y convivencia ciudadana, dicha gestión se ha realizado de forma independiente. 

           Por otra parte, existe la necesidad de contar con la presencia de un representante o delegado 

de los jóvenes, visto que no son incluidos en el comité de verificación y seguimiento a la política 

pública de generación de empleo del municipio de Puerto Boyacá. Además, se deben continuar los 

esfuerzos para generar alianzas estratégicas con diferentes autores locales, sectoriales, nacionales 

e internacionales en gestión de recursos y crear redes de conocimiento para compartir buenas 

prácticas de gestión pública e implementarlas en la administración local. 

           Finalmente, es necesario que la Alcaldía Municipal de Puerto Boyacá le asigne un rubro 

presupuestal para la implementación de la política pública, ya que esto le permitirá fortalecer su 

capacidad administrativa y desplegar acciones encaminadas a cumplir con lo señalado en las 

líneas estratégicas. 
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8. Anexos  

 

Anexo 1. Cronograma de la implementación de la política pública de generación de empleo en 

el municipio de Puerto Boyacá 2019-2029. 

 

 

 

 

 

Año
Ejecuciòn 

Estimada
Ejecuciòn Año

Ejecuciòn 

Acumulada
Diferencia

2019 9% 9% 9% 0

2020 9% 9% 18% 0

2021 9% 121% 139% 112%

2022 9% 9% 148%

2023 9% 9% 157%

2025 9% 9% #¡REF!

2026 9% 9% #¡REF!

2027 9% 9% #¡REF!

Cronograma de Ejecuciòn 2019-2029
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Anexo 2.  Matriz de seguimiento a la implementación de la política pública de empleo (Acuerdo 

025 de 2018) de municipio de Puerto Boyacá, Boyacá. 

 

Linea Estrategia
Implementación 

Linea
Objetivo

Porcentaje 

Ejecutado
Programas Indicador de Resultados Avance Indicador de Resultados Metas Indicador Nombre del indicador Actividades a Implementar (2019-2029) Implementaciòn Responsable Avance de Implementaciòn

10
Programas de fomento de emprendedores 

realizados

Aumentar la capacidad de respuesta local, para generar procesos 

formativos sobre los temas que conciernen la

diversificación e impulso de la vocación productiva del territorio.

80%
EMPRENDIMIENTO-

DESARROLLO SOCIAL

100 Emprendimientos Fortalecidos
Generar capacidad instalada en los actores del desarrollo local, para 

implementar nuevos emprendimientos y fortalecer los existentes
349%

EMPRENDIMIENTO-

DESARROLLO SOCIAL

5 Procesos de formación desarrollados

Aumentar la capacidad instalada mediante procesos de formación a

comunidades e instituciones en la

metodología para la presentación de

proyectos (MGA-Marco lógico) 

60%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

5 Emprendimiento sociales 

Incrementar el acceso mediante apertura de convocatorias 

ciudadanas y sectoriales para la presentación de nuevas propuestas 

de emprendimiento individual y colectiva.

100%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

2 APPS desarrolladas

Generar las condiciones para implementar las APP como una acción 

de la responsabilidad social empresarial del sector privado, mediante 

la construcción de una ruta conjunta para la incorporación de 

estímulos (fiscales, empresariales, simbólicos).

100%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

5 Diagnosticos desarrollados

Impulsar la configuración de APP, mediante la Identificación de 

temáticas e intervención en sectores productivos específicos de 

territorio.

80%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

Concurso planes de negocio 1 Censo Empresarial Desarrollado Censo Empresarial 100% HACIENDA 100%

10
Asociaciones o emprendimientos agricolas 

beneficiados con proyectos producitvos

Publicitar las iniciativas de emprendimiento local en los sectores 

Agrícola, industria y servicios
100%

DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO-UMATA

10 Ruedas de negocio desarrolladas

Impulsar el fortalecimiento e intercambio de

bienes y servicios en espacios donde converjan los

actores del desarrollo local.

200%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

4
Proyectos para fomento de comunidades 

vulnerables 

Aumentar el interés por los NNAJ, Mujeres, Hombres e incluso 

adultos mayores, sobre el emprendimiento y cultura del ahorro, 

mediante el uso de lenguajes didácticos y alternativos.

100%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

2 Estrategias de diversificación económica 

Estimular la diversificación productiva del territorio y mitigar riesgos 

existentes con relación a las personas que deseen trabajar 

únicamente en el sector hidrocarburo.

100%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

Cátedra de

emprendimiento
2 Programas económicos para jovenes 

Generar capacidad instalada a través de la formulación e 

implementación de un plan académico sobre el emprendimiento y la 

cultura del ahorro, dirigido a estudiantes de secundaria (a partir de 9 

grado) en colegios oficiales.

100%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO
100%

1 Fondos rotatorios implementados en el municipio
 Facilitar el acceso a créditos blandos, mediante la

constitución de un fondo rotatorio.
100%

DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

10 Proyectos productivos implementados

Aumentar el número y tipo de incentivos a iniciativas productivas que 

cumplan criterios de consistencia técnica, viabilidad operativa y 

presupuestal. 

710%
EMPRENDIMIENTO-

DESARROLLO SOCIAL

Emprendimiento de

Innovación social
2

Procesos de fortalecimiento de la cadena de 

innovación en el municipio de Puerto Boyacá

Generar capacidad instalada en el territorio sobre los

componentes de la innovación social (nuevos modelos,

productos, nuevas relaciones de colaboración que

responden a necesidades específicas)

100%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO
100%

100 Iniciativas identificadas 

Identificar oportunidades de negocio específicas en el sector rural de 

Puerto Boyacá con base en las potencialidades de los territorios 

(Ganadería, Pesca, agroindustria, producción bovina y porcina).

150% UMATA

10 Procesos de asistencialismo técnico desarrollados

 Implementar procesos de Asistencia técnica para las oportunidades 

de negocio en materia de Ganadería, Pesca,

Agroindustria, producción bovina y porcina.

60% UMATA

1 Mecanismos crediticios para asociaciones rurales 
Generar un mecanismo de fomento y acceso al crédito para 

emprendimientos rurales
100% UMATA

1 Actualización/ modificación del PBOT desarrollados 

Ajustar los instrumentos de planeación de territorial PBOT que 

permita el uso de territorios con tipos de restricciones vigentes y 

generar el acceso del uso a la tierra

150% PLANEACIÓN

4 Planes sectoriales económicos desarrollados 

 Aumentar el conocimiento del territorio sobre los componentes de 

los emprendimientos multisectoriales (momentos de la cadena de 

valor, relaciones complementarias entre sectores para la generación 

de bienes y servicios, que responden a necesidades específicas)

75%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

10 Ruedas comerciales desarrolladas

Incrementar el número de actividades para la identificación de 

oportunidades de negocio que involucra varios actores del 

desarrollo.

70%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

500 Asistencias técnicas desarrolladas
Brindar asistencia técnica para las oportunidades de negocio 

multisectoriales.
100%

DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

5 Ruedas de financiación de recursos desarrolladas 
Generar un mecanismo de fomento y acceso al crédito para 

emprendimientos multisectoriales.
80%

DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

2

Proyectos para fortalecer la capacidad instalada 

institucional para el fomento económicos 

desarrollados

 Fortalecer la capacidad instalada de las entidades formativas para 

dar respuesta a los nuevos procesos de emprendimiento que 

contribuyen a la diversificación productiva del municipio.

200%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

2
Fortalecimiento de la cadena de innovación  

desarrolladas 

Aumentar el número de personas con conocimientos y habilidades 

técnicas que contribuyan a la diversificación productiva del municipio. 
100%

DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

10 Ferias de promoción económicas desarrolladas 
Aumento del número y tipo de ferias para el fomento del 

emprendimiento local.
100%

DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

1 Aumento de categoría municipal realizadas 
Incremento de réditos económicos producto de los proceso de 

intercambio de bienes y servicios publicitados.
200% HACIENDA

2 Intercambios económicos realizados 

Implementar una estrategia de comunicación directa y en tiempo real 

para para acceder a la financiación de proyectos y emprendimientos 

locales, mediante las convocatorias de las entidades del orden local, 

departamental, nacional y cooperación internacional.

150%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

5 Proyectos de responsabilidad social presentados 

Aumentar la capacidad técnica de los actores de desarrollo local, 

para la presentación de las propuestas con base en los 

requerimientos de la entidad o agencia cooperante.

80%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

10
Proyectos financiados con recursos nacionales y/o 

departamentales 

Impulsar el crecimiento económico local mediante el financiamiento 

de proyectos para la generación de ingresos, a través de las 

entidades del orden local, departamental y nacional. 

100%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

5 Microempresas creadas e instaladas en el territorio
 Aumentar el conocimiento de casos emblemáticos para la 

generación de ingresos.
140%

EMPRENDIMIENTO-

DESARROLLO SOCIAL

2 Microempresas implementadas 
Aumentar el conocimiento de casos emblemáticos para la 

generación de ingresos.
500%

EMPRENDIMIENTO-

DESARROLLO SOCIAL

1
Fondo rotativo para iniciativas de emprendimiento 

local desarrolladas

Facilitar el acceso a créditos blandos mediante la constitución de un 

fondo rotatorio para iniciativas de emprendimiento local que cumplan 

los criterios técnicos, financieros y operativos-sostenibles.

100%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

4 Dialogos social desarrollados 

Aumentar los mecanismos de diálogo social en el territorio que 

permita la implementación de la PPGE, en condiciones de 

transparencia.

75%
ENLACE COMUNAL-

GOBIERNO

1

Reglamento interno modificados e implementados 

del Comité de verificación y seguimiento de la 

PPGEE. 

Construir un reglamento de funcionamiento interno para mitigar el 

riesgo de la extralimitación de funciones.
100%

DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

3
Comisiones de trabajo del Comité de verificación y 

seguimiento de la PPGEE conformadas

 Definir las características de los perfiles, el tiempo de permanencia, 

la forma de escogencia y el rol al interior de la comisión.
67%

DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

1 Plan de acción para la protección del empleo local 
Construir un plan de trabajo conjunto para velar por el cumplimiento 

de la normatividad laboral vigente en la materia.
25%

DESARROLLO ECONOMICO-

INSPECCIÓN DE TRABAJO

1 Banco de normativdad laboral desarrollado 
 Aumentar el conocimiento de la normatividad  laboral vigente en los 

actores del desarrollo territorial.
25% INSPECCIÓN DE TRABAJO

1
Proceso expedición certificado territorial 

automatizado en el sistema

Impulsar procesos de seguimiento y monitoreo que permita la 

transparencia en la expedición del CT
100% GOBIERNO

4 Campañas de formalización laboral 
Aumentar las condiciones de formalidad empresarial y generar las 

garantías para la protección social.
100% INSPECCIÓN DE TRABAJO

4 Boletínes laborales realizados
Identificar los sectores que agrupan el mayor número de personas 

trabajando en la informalidad
50% CER

1 Ruta de formalización laboral implementada Construir la ruta de la formalización laboral local. 20% INSPECCIÓN DE TRABAJO

2
Dotación entregada a los miembros del comité de 

PPGEE para su adecuado funcionamiento 

Generar capacidad instalada y acceso a

información específica para mejoramiento de la

PPGE de manera progresiva.

0% GOBIERNO

1 Boletines laborales realizados por el ORMET 

 Dinamizar el ORMET de la Dorada, para la

generación de información que permita identificar

el dinamismo del mercado laboral del Municipio de

Puerto Boyacá.

0% ORMET

1
Revisión del acuerdo 025 para la inclusión de 

actores involucrados en la PPGEE

 Actualizar a los actores del desarrollo local

en el cumplimiento de la normatividad laboral

vigente.

100% CER

Estrategia comunicativa para la actualización 

e implementación de la normatividad laboral 

y acceso al empleo

2 Boletines y herramientas implementadas 

Facilitar el acceso a la información en masa,

sobre la implementación de la PPGE, los cambios

normativos y las oportunidades de mejora.

200% CER 200%

Pacto Público-Privado por el Empleo digno y 

decente
5

Capacitaciones de lenguaje inclusivo para el 

entorno laboral realizados 

Aumentar el uso del lenguaje alternativo

mediante actividades simbólicas por el respeto del

empleo digno - decente en el territorio.

20% GOBIERNO 20%

Oficina Municipal de Empleo. 10
Plataforma del Servicio Público de Empleo en 

funcionamiento 

Identificar un espacio o punto focal perteneciente a la autoridad local 

que permita socializar información en tiempo real sobre: vacantes 

presentes y futuras, convocatorias para procesos de 

emprendimiento local y acceso al crédito, y por último, socializar 

cambios en los procesos locales para el acceso al empleo en el 

territorio.

100% COMFABOY 100%

Construcción de una visión de desarrollo 

productivo.
1 Documento de planificación elaborado 

 Construir en un 100% la visión del desarrollo productivo a 20 años, 

mediante el impulso del diálogo social con los actores del desarrollo 

territoria

0%
DESARROLLO SOCIAL-

TURISMO
0%

Búsqueda de apertura de nuevos mercados. 3 Fortalecimiento a la cadena de valor realizada

Elaborar el Plan de comercialización y posicionamiento de los 

productos y servicios que Puerto Boyacá podría ofrecer a otros 

mercados.

67%
DESARROLLO SOCIAL-

TURISMO
67%

10 Procesos de fortalecimiento a la mujer realizados
 Incrementar los procesos de generación de ingresos de las Mujeres 

en el Municipio de Puerto Boyacá.
130% GOBIERNO

2
Caracterización de las asociaciones o grupos de 

mujeres representativas realizados 

Identificar las organizaciones de mujeres de base social

que realizan acciones específicas para la venta y

comercialización de bienes y servicios

0% GOBIERNO

1
Política Pública de Empleo a la mujer 

implementada

Fomentar la construcción de planes comunitarios con

enfoque productivo para la organización, producción y

comercialización de bienes generados por las organizaciones

de Mujeres presentes en el territorio.

20% GOBIERNO

10 Eventos para la promoción de la mujer realizadas 
 Promocionar y patrocinar las iniciativas de las mujeres,

en ferias y eventos para la comercialización de productos.
40% GOBIERNO

2 Diagnostico empresarial realizado

Obtener la línea de base que identifique las

Características de empresas locales, oportunidades de

mejora y frentes por fortalecer.

50%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

1
Fondo rotatorio estructurado para la población 

campesina del municipio de Puerto Boyacá

Ampliar las condiciones de acceso al crédito para el

mejoramiento de los componentes de la productividad (Tierra,

Trabajo, Capital).

0%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

1
Plan de saneamiento para la adjudicación y 

legalización de predios 

 Facilitar el el acceso a la tierra mediante la elaboración de un plan 

de saneamiento y adjudicación de tierras (podrían ser las que se 

encuentran en extinción de dominio o podría ser tierras con 

servidumbres de uso y usufructo).

100% PLANEACIÓN

4
Procesos de capacitación desde la innovación y la 

tecnología para los productores agropecuarios

 Capacitar a los productores en nuevos procesos de

producción desde la innovación y la tecnologías
50% UMATA

10 Procesos de asistencia técnica al sector productivo
 Aumentar el servicio de asistencia técnica y

acompañamiento al sector productivo
40% UMATA

5
Incentivos creados encadenamientos productivos 

locales- regionales

Otorgar incentivos para la creación de nuevos

encadenamientos productivos locales - Regionales.
40% UMATA

5 Fortalecimiento de cadenas productivas Fortalecer las cadenas productivas actuales 40% UMATA

1
Modelo para el fortalecimiento de la cadena de 

bienes y servicios locales 

Construir el modelo local de proveedores de

bienes y servicios que responda a la vocación

productiva del territorio.

20%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

5
Fortalecimiento a Asociaciones y cooperativas del 

municipio de Puerto Boyacá

Promocionar acciones que impulsen el

cooperativismo y asociatividad de pequeños y

medianos proveedores de materias primas

60%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

5 Rueda de negocios y comercialización regionales

Implementar canales de comercialización local,

regional, Departamental y nacional; que permita su

visibilización en el mercado

60%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

5 Ruedas de negocio agroganaderas
Ampliar la participación de la red de proveedores

locales en las ferias agroindustriales y ganaderas.
80% UMATA

2
Eventos institucionalizados para evidenciar los 

procesos productivos regionales 

Incrementar la periodicidad en la realización de

eventos que evidencien los procesos productivos

locales y regionales. 

100%
DESARROLLO SOCIAL-

TURISMO

2 Estimulos realizados para la creación de empleo 

Implementar los diferentes estímulos existentes.

(Estímulos fiscales, Estímulos Sociales) para la creación de

puestos de empleo con enfoque de trabajo digno - decente.

100% HACIENDA

1 Implementación de la ley del primer empleo 
Evaluar y mejorar la implementación de la ley 1429 de

2010, “ley de primer empleo” en el Municipio de Puerto Boyacá.
100% GOBIERNO

5
Campañas de acceso a créditos blandos 

estructuradas 

Aumentar el número de empresas generando facilidades

para el acceso al crédito blando.
60%

DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

1 Plan de desarrollo turístico estructurado

 Fortalecer la capacidad turística, mediante la elaboración e 

implementación del plan sectorial de turismo que permita la 

proyección y el posicionamiento de Puerto Boyacá como un atractivo 

turístico en el orden nacional

0%
DESARROLLO SOCIAL-

TURISMO

2

Generar planes de consolidación ecoturística en el municipio 

(Ejemplo: Ciénaga palagua, Serranía de las Quinchas, Río 

Magdalena, entre otros)

25% CORPOBOYACÁ

1 Clúster de turismo realizado 
Fortalecer la capacidad hotelera, gastronómica, transporte, para 

consolidar un clúster del turismo en Puerto Boyacá.
20%

DESARROLLO SOCIAL-

TURISMO

3 Rutas turisticas implementadas 
 Construir paquetes turísticos con base en la capacidad instalada 

presente.
0%

DESARROLLO SOCIAL-

TURISMO

5
Procesos de capacitación realizados al Clúster 

Turistico 

Generar procesos de capacitación al Clúster del Turismo en Puerto 

Boyacá, que permita el mejoramiento de la capacidad instalada.
0%

DESARROLLO SOCIAL-

TURISMO

5 Programas de guías turisticos desarrollados

Construir agendas temáticas formativas, para estudiantes e incluso a 

manera de pasantías, vincular a personas que ejerzan el rol de guías 

turísticos en el Municipio de Puerto Boyacá.

25%
DESARROLLO SOCIAL-

TURISMO

5 Fortalecimiento de paquetes turísticos 

Aumentar las capacidades del Clúster del Turismo para lograr el 

posicionamiento de los paquetes turísticos del Municipio de Puerto 

Boyacá

0%
DESARROLLO SOCIAL-

TURISMO

1 Marca territorial implementada Posicionar el Municipio de Puerto Boyacá como una marca. 50%
DESARROLLO SOCIAL-

TURISMO

1 Censo agrario realizado 

Construir una línea de base del estado actual de la productividad 

agrícola y pecuaria de Puerto Boyacá mediante un censo que arroje 

información sobre los factores de tierra, trabajo y capital.

100% UMATA

2 Centro de acopio realizados
Generar mecanismos para el abaratamiento de costos de transporte 

de productos a unos centros de acopio equidistantes. 
50% OBRAS

10
Compras de predio para destinar para la 

servidumbre 

 Implementar estrategias que conlleven a la Desconcentración y 

acceso a la tierra, mediante compras de servidumbres a los 

propietarios y estas destinarlas a la producción agrícola.

100% PLANEACIÓN

5 Comodatos de tierra en extinción de dominio 
 Realizar comodatos con entidades del Estado para utilizar las 

tierras en extinción de dominio.
0% GOBIERNO

5
Campañas de acceso de créditos de banca de 

primero y tercer piso 

Permitir acceso al crédito mediante entidades financieras de primer 

y segundo piso, para el fortalecimiento de las actividades 

agropecuarias.

40% UMATA

1000
Metros lineales de vías realizadas por medio de 

autoconstrucción 

Mejorar la red vial terciaria mediante la Adecuación y mejoramiento 

de vías estratégicas bajo la modalidad de autoconstrucción para la 

generación de empleo.

100% OBRAS

10 Servidumbres aprobados

Identificar y establecer compra de servidumbres de uso a predios 

privados con grandes extensiones de tierra, que permita el uso 

público y la salida de productos para comercialización.

100% PLANEACIÓN

2 Centros de acopio construidos 
Mejorar las condiciones de acopio y comercialización del sector 

rural.
50% OBRAS

60 Mercados campesinos realizados
Identificar puntos equidistantes rurales para la construcción de 

mercados campesinos, bodegas.
83% UMATA

1 Alianzas con bancos de segundo piso realizadas 

Realizar alianzas con Bancos de segundo piso (Banco Agrario, 

FINDETER, entre otros) para facilitar el acceso al crédito y la 

propiedad a los campesinos en los espacios destinados para la 

comercialización.

100% UMATA

10
Estrategias para la potencialización de sectores 

agricolas o alternativas 

Analizar la línea de base Agroindustrial del Censo Nacional Agrario, 

para determinar oportunidades de intervención en temas específicos. 
50% UMATA

5 Procesos formativos para productores
Aumentar las capacidades a las comunidades con vocación 

productiva específica, mediante el desarrollo de procesos formativos
100% UMATA

2
Servicios de apoyo mediante el suministro de 

fertilizantes

Establecer posibilidades para producir fertilizantes agroquímicos a 

campesinos locales
100% UMATA

10
Proyectos productivos formulados en el banco de 

proyectos municipales

Implementar proyectos productivos que descansan en el Banco de 

Proyectos, y apalancamiento de proyectos en curso, de manera 

conjunta con empresas e instituciones del Estado que aporten la 

asistencia técnica requerida (SENA-UMATA- CORPOBOYACA - 

Ministerio de Agricultura - Agencia Nacional de Tierras ANT).

50% UMATA

5
Ruedas de negocio agrícolas y agroindustriales 

realizadas
Ruedas de negocio agrícolas y agroindustriales 80% UMATA

5% Aumento de la productividad agricola
Generar ingresos mediante el intercambio de productos 

agroindustriales.
86% UMATA

1
actualizaciones del plan básico de ordenamiento 

territorial 

Actualizar el Plan Básico de Ordenamiento Territorial –PBOT-, con 

base en las potencialidades territoriales para el desarrollo del sector 

logístico Multimodal.

200% PLANEACIÓN

1
una identificación de las zonas estrategicas en 

materia de transporte y movilidad

Identificar las áreas destinadas y proyectadas para: Vías férreas,

Arterias fluviales navegabilidad, Almacenamiento y transporte 

aeroportuario.

100% PLANEACIÓN

1
estrategias para el desarrollo de transporte 

multimodal

Aumentar el conocimiento del sector logístico y multimodal, en los 

actores del desarrollo territorial
100% PLANEACIÓN

2
Intercambios culturales para el desarrollo del 

sector multimodal

Desarrollar eventos ciudadanos donde se den a conocer los 

alcances del sector logístico y multimodal, así como experiencias 

exitosas a nivel mundial en territorios con características similares a 

las de Puerto Boyacá.

100%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

2
identificación de encadenamientos productivos del 

sector multimodal 

Identificar y Desarrollar nuevos encadenamientos productivos 

alrededor del sector logístico multimodal.
50%

DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

1
Alianzas desarrolladas con ANI para el plan 

multimodal 

 Realizar de alianzas con la Agencia Nacional de Infraestructura para 

implementar un plan que permita el impulso de la multimodalidad en 

el Municipio (Conectividad de

vías terrestres, férreas, aéreas y fluviales)

100% PLANEACIÓN

1 Comité municipal de turismo operando

Construir de una estrategia que permita diálogos directos entre 

autoridades locales y empresas turísticas y Navieras que deseen 

realizar apertura de oficinas en el municipio.

20%
DESARROLLO SOCIAL-

TURISMO

10
Predios destinados para el fomento de la industria 

local

Identificar terrenos municipales destinados a la constitución de 

arrendamientos para el Bodegaje a empresas navieras particulares.
150% PLANEACIÓN

5 PEI ajustados y modificados acordes a la vocación productiva

PEI ajustados y modificados acordes a la vocación productiva, 

ventajas competitivas y comparativas y apuestas gubernamentales 

de mediano plazo en el territorio, de manera participativa con 

empresas y comunidad educativa (Rectores, docentes, padres de 

familia), 

100% DESARROLLO SOCIAL

10 Implementación de programas de doble titulación 

Aumentar las  capacidades formativas con enfoque productivo en los 

estudiantes de 9° a 11° de secundaria y salgan preparados para 

afrontar la vida laboral

100% SENA

1
Fondo rotatorio de créditos universitarios en 

funcionamiento 

Facilitar el acceso a créditos blandos para impulsar la educación 

superior.
100% DESARROLLO SOCIAL

1
Implementación de la ley del primer empleo 

realizada

Articular el sector empresarial para implementar la ley de primer 

empleo. 
50% GOBIERNO-INSPECCIÓN

10 Becas enfocadas a población vulnerable

 Implementación del enfoque diferencial para el acceso al programa 

becas de educación superior (Mujer, NNAJ, Indígenas, Víctimas, 

Reintegrados)

50% DESARROLLO SOCIAL

3 Convenios de pasantía con universidades 
Generar mecanismos que faciliten la empleabilidad posterior a los 

procesos formativos
100% AREA DE PERSONAL

1
Alianzas estrategicas para acceso al primer 

empleo 

Aumento de Alianzas estratégicasSENA - Grande empresas del 

territorio, tomando como estudio de caso en Convenio SENA – 

ECOPETROL en Barrancabermeja, donde después de un procesov 

formativo los mejores tenían la posibilidad de ingresar directamente 

a ECOPETROL.

0% DESARROLLO SOCIAL

Fondo rotatorio para el fortalecimiento

de competencias.
5 Certificaciones de competencias realizadas

Garantizar el acceso al crédito con bajos intereses, para la 

certificación de competencias en entidades distintas a las del 

Gobierno Nacional.

60% DESARROLLO SOCIAL 60%

8
Proyectos de responsabilidad social presentados 

con enfoque productivo

Implementar un  mecanismo que  permita el  cumplimiento de la  

Responsabilidad  Social Empresarial,  de las empresas  presentes 

en el  territorio a través del  patrocinio e impulso  procesos 

formativos con enfoque productivo.

63%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

1
Fondo rotatorio para el fortalecimiento de la 

asociatividad 

Constituir un  fondo rotativo con el  aporte del sector  público y 

privado,  que permita el acceso  a créditos blandos con intereses 

bajos,  cuya destinación sea dirigida para el fortalecimiento y 

fomento de la  asociatividad.

100%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

1
Comité de seguimiento y verificación de la Política 

Pública 

Establecer una  instancia de  seguimiento a la  implementación de  la 

política pública  de empleo  compuesta por El  Ministerio Público,  

representantes de  las Empresas, de  los Sindicatos, de  las 

Asociaciones  de Desempleados e  Cajas de compensación  familiar 

y el SENA 

(entre otros),

100%
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

4 Planes de mejoramiento de la PPGEE
Obtener  recomendaciones  para realizar  acciones de  

mejoramiento  continuo de la  PPGE
50%

DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO

Formación a las  veedurías  comunitarias. 5
Procesos de formación medio ambientales 

desarrollados 

Generar  capacidad instalada  mediante la  implementación de  

procesos de  formación en temas  medioambientales, seguimiento y  

monitoreo a la  PPGE, tendientes a empoderar a las comunidades  

alrededor de las acciones generadoras de empleo en

100% UGAM 100%

1
Canales de comunicación implementados para la 

visibilización de la PPGEE

Impulsar el uso de plataformas  masivas para la  difusión de  

información en lo que  respecta al desempeño de a política pública 

de empleo (Redes sociales) o franjas de  socialización en 

plataformas locales de radio y televisión.

100% CER

5
Jornadas de dialogo con las comunidades 

desarrolladas 

Acercar a las  comunidades y  empresas con la  evolución en la  

implementación de la  PPGE.
100% CER

Impulso de mecanismos para  la rendición 

de cuentas
5 Boletines de rendiciones de cuentas realizados 

Realizar  Actividades de  rendición de cuentas durante una vigencia  

fiscal
100% CER 100%

TOTAL 92%

65%

76%

94%

75%

100%

94%

100%

94%

El Municipio de Puerto Boyacá, implementa la fase 

de alistamiento de cara a la respuesta local en 

materia de la formación de mano de obra, con base 

en la vocación productivo del territorio y las 

proyecciones que en el mismo se proyectan a 

través de proyectos de envergadura nacional.

Consiste en garantizar el acceso a la educación 

superior de los estudiantes de Puerto Boyacá, de 

manera conjunto Alcaldías y Empresas

100%

67%

55%

81%

El Municipio de Puerto Boyacá, genera una 

respuesta específica a las necesidades de mano de 

obra calificada, mediante la generación de un 

universo de personas formadas en roles y 

disciplinas específicas insertas en rutas de 

empleabilidad

58%

67%

Formar para emplear 50%

100%

80%

81%

100%

67%

57%

33%

Fortalecer los sectores productivos, que 

permita facilitar los encadenamientos 

productivos y generar las condiciones 

favorables para atraerinversión económica, 

que redunde en la implementación de nuevos 

emprendimientos y dinamice el empleo local.

65%

41%

60%

87%

15%

79%

48%

50%

43%

47%

90%

87%

Competitividad para el desarrollo de 

cadenas productivas

Construcción de un modelo territorial de 

proveedores (Grandes, medianas y 

pequeñas empresas).

Festivales productivos.

110%

78%

75%

83%

150%

215%

80%

90%

189%

Línea 3. Construcción de bases 

para un municipio productivo y

competitivo

Impulso de la formación con enfoque 

productivo

3. Formación para el empleo

Hacia un municipio Logístico y Multimodal.

Nuevos emprendimientos alrededor de la 

logística y la multimodalidad

6.Fortalecimiento del sector 

logístico

Los actores del desarrollo local, entienden los 

alcances y principales variables que intervienen en 

el sector logístico, las posibilidades de empleo en la 

medida en que se dinamiza la economía y por último 

diseña una ruta con base en las ventajas 

comparativas y competitivas con una mirada de 

mediano plazo para el desarrollo multimodal en el 

territorio.

Desarrollo de nuevos productos 

agroindustriales

Ruedas de negocio agrícolas y 

agroindustriales

Los actores del desarrollo local identifican las 

principales debilidades

amenazas del sector agrícola y agroindustrial, 

generando acciones específicas para

el fortalecimiento del sector que se traduce en 

aumento de la productividad,

generación de ingresos y un sector competitivo y 

robusto.

5. Fortalecimiento del sector 

agrícola y agroindustrial

Fortalecimiento del PBOT para el desarrollo 

del componente logístico - Multimodal

Plan de tránsito de la informalidad a la 

formalidad.

63%

Definición de herramientas jurídicas para 

realizar seguimientos a los requisitos de 

entrega del CT

Mercados campesinos y puntos de acopio

Implementación de un Sistema de 

información para el mejoramiento continuo 

de la PPGE.

Los actores involucrados con el desarrollo local, 

construyen una visión prospectiva alrededor de la 

productividad local, enfocado en el impulso y 

fortalecimiento de los diferentes sectores 

productivos en contextos de formalidad y trabajo 

decente.

Los actores del desarrollo local promueven, mejoran 

y estabilizan los vínculos comerciales entre 

proveedores y compradores, que permita el 

incremento de ventas, la minimización de costos de 

producción y aumento de operaciones comerciales.

13%

405%

Los actores del desarrollo territorial de Puerto 

Boyacá, acceden a espacios de formación, 

promoción e implementación práctica de modelos 

de emprendimiento local.

100%

2. Impulso e Incentivo de 

encadenamientos productivos

El municipio de Puerto Boyacá, posee la capacidad 

hotelera, gastronómica y paisajística, 

posicionándose como uno de los principales 

destinos, que permita la generación de empleo y 

dinamización de la economía local.

4.Fortalecimiento del sector 

Turismo

Incremento de la producción agrícola y 

pecuaria en el municipio

Red vial para la competitividad

Acceso a fuentes

de financiación
115%

Conformación de una Comisión intersectorial 

de impulso.

178%
120%

300%

3.Ruta para la atracción de 

inversión económica

El municipio de Puerto Boyacá de manera armónica 

con las empresarios, comunidades y gremios 

económicos, materializan la ruta de atracción para 

la inversión económica, mediante la implementación 

de estímulos de diversa índole, permitiendo la 

transformación y surgimiento de empresas locales.

Emprendimiento para el turismo

Creación de paquetes turísticos

Estímulo y creación de nuevas empresas.

Formación turística.

Marketing turístico.

10%

13%

25%

MATRIZ DE SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO

ACUERDO 025 DE 2018

MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ

1. Promoción de nuevos 

emprendimientos

El municipio de Puerto Boyacá, genera las 

condiciones físicas, permite el acceso a la 

información, establece vínculos con los actores 

privados y fortalece las iniciativas empresariales 

locales, generando un ambiente favorable para el 

emprendimiento local.

Creación del Centro de Emprendimiento y 

Competitividad (Acompañamiento, Asesoría 

y Capacitación)

Fortalecimiento del Banco de

Proyectos de Emprendimiento

Generación de Alianzas Público Privadas 

para la implementación de iniciativas en el 

Banco de Proyectos.

3.Implementación de 

emprendimientos

Emprendimientos rurales

Emprendimientos

multisectoriales

Los actores del desarrollo pertenecientes a 

diferentes sectores de la

economía local identificaron e implementaron 

nuevas oportunidades de negocio y

establecieron redes locales para la generación de 

ingresos.

150%
Ferias de

emprendimiento

Campañas de Sensibilización para ideas de 

Emprendimiento.

147%

Eventos articulados

para el fomento del

emprendimiento.

150%

Mediante el impulso de la articulación local 

alrededor del emprendimiento se identificaron se 

lograron obtener personas formadas con base en 

los nuevos procesos de emprendimiento 

identificados y se fortaleció la capacidad de 

respuesta de las entidades formativas locales 

basados en la diversificación y la vocación 

productiva de territorio.

4. Articulación interinstitucional por 

el

emprendimiento

Fortalecimiento de las

Instituciones para el

emprendimiento (SENA,

Cámara de Comercio).

150%

115%

81%

99%

Ruedas de financiamiento de proyectos

1. Fortalecimiento de los sectores 

productivos

Implementar una estrategia transformativa 

que articule, dinamice y proteja

la demanda y oferta de empleo local, 

generando el mejoramiento de las

oportunidades de empleo.

Las empresas locales, las comunidades y las 

autoridades locales, construyen mecanismos 

robustos y transparentes para facilitar el acceso al 

empleo local, en condiciones de equidad, dignidad y 

decencia, cuya prioridad sea la dinamización de la 

mano de obra local, en condiciones de formalidad.

Mujeres Rurales

Fortalecimiento de empresas locales.

Línea 1. Puerto Boyacá 

Emprendedora e Innovadora

5.Gestión para la financiación de 

programas de emprendimiento

El Municipio de Puerto Boyacá, desarrolla una 

estrategia de difusión de oportunidades para 

facilitar el acceso a fuentes de financiación de 

iniciativas de emprendimiento local.

Implementar nuevos modelos de 

emprendimiento local, que permita la

articulación de la cadena de valor y la 

Gestión del Financiamiento en el territorio.

Fondo Rotatorio

77% 77%

150%

2. Fomento de una cultura 

Emprendedora

Emprendimientos 

121%

147%

77%

Línea 4. En la búsqueda de 

actores locales formados y 

productivos

Creación de un  mecanismo que  garantice 

la  transparencia, el  seguimiento y  

monitoreo de la  PPGE

Becas solidarias

Canales de  información  sostenido

Los actores comprometidos con el proceso de 

formulación de la PPGE, en  la fase de 

implementación, realizan seguimiento y monitoreo 

participando en los  espacios propios de la PPGE, 

construyendo relaciones de confianza mediante la  

identificación de acciones para el mejoramiento 

continuo

5.Mejoramiento continuo 

intersectorial del proceso de 

gestión e implementación PPGE

Impulsar procesos de gestión y articulación 

intersectorial que permita la 

implementación, el seguimiento y monitoreo 

de los componentes de la PPGE bajo 

los principios de participación constante, 

transparencia y armonía con el medio 

ambiente

Línea 5. Puerto Boyacá 

participativa, transparente y 

empoderada de la PPGE

Línea 2. Construcciòn bases 

para un municipio Productivo y 

Competitivo

1.Inclusión y fortalecimiento de la 

Mano de Obra Local

Creación de una ruta municipal para el 

fortalecimiento de las iniciativas de

emprendimiento existentes en 

organizaciones de base comunitaria.

Brindar las herramientas educativas y 

formativas para la cualificación de mano de 

obra que respondan a las necesidades del 

sector empresarial, institucional y 

comunitario, generando una capacidad 

instalada y una nueva dinámica económica y 

productiva en Puerto Boyacá.

83%

68%

2. Acceso a la educación superior

1. Fortalecimiento de los Planes 

Educativos Institucionales

Creación de una ruta municipal para el 

fortalecimiento de las iniciativas de emprendimiento 

existentes en organizaciones de base comunitaria.

4.Mejoramiento de capacidades 

para la asociatividad

productiva

Capacitación y orientación de actividades 

productivas a organizaciones de base 

comunitaria.
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Anexo 3. Matriz de los avances por dependencias a la implementación de la política pública de 

empleo (Acuerdo 025 de 2018) de municipio de Puerto Boyacá, Boyacá. 

 

 

DEPENDENC+C1+A+A1:C118 NUMERO DE METAS INDICADOR PROMEDIO DE CUMPLIMIENTO

PERSONAL 1
Generar mecanismos que faciliten la empleabilidad 

posterior a los procesos formativos
100%

Identificar los sectores que agrupan el mayor número de 

personas trabajando en la informalidad

 Actualizar a los actores del desarrollo local

en el cumplimiento de la normatividad laboral

vigente.

Facilitar el acceso a la información en masa,

sobre la implementación de la PPGE, los cambios

normativos y las oportunidades de mejora.

Impulsar el uso de plataformas  masivas para la  difusión 

de  información en lo que  respecta al desempeño de a 

política pública de empleo (Redes sociales) o franjas de  

socialización en plataformas locales de radio y televisión.

Acercar a las  comunidades y  empresas con la  

evolución en la  implementación de la  PPGE.

Realizar  Actividades de  rendición de cuentas durante 

una vigencia  fiscal

COMFABOY 1
Plataforma del Servicio Público de Empleo en 

funcionamiento 
100%

CORPOBOYACÁ 1
Implementación de los planes de ordenamiento 

ecoturistico 
25%

Procesos de formación desarrollados

Emprendimiento sociales 

APPS desarrolladas

Diagnosticos desarrollados

Ruedas de negocio desarrolladas

Proyectos para fomento de comunidades vulnerables 

Estrategias de diversificación económica 

Programas económicos para jovenes 

Fondos rotatorios implementados en el municipio

Procesos de fortalecimiento de la cadena de innovación 

en el municipio de Puerto Boyacá

Planes sectoriales económicos desarrollados 

Ruedas comerciales desarrolladas

Asistencias técnicas desarrolladas

Ruedas de financiación de recursos desarrolladas 

Proyectos para fortalecer la capacidad instalada 

institucional para el fomento económicos desarrollados

Fortalecimiento de la cadena de innovación  

desarrolladas 

Ferias de promoción económicas desarrolladas 

Intercambios económicos realizados 

Proyectos de responsabilidad social presentados 

Proyectos financiados con recursos nacionales y/o 

departamentales 

Fondo rotativo para iniciativas de emprendimiento local 

desarrolladas

Reglamento interno modificados e implementados del 

Comité de verificación y seguimiento de la PPGEE. 

Comisiones de trabajo del Comité de verificación y 

seguimiento de la PPGEE conformadas

Diagnostico empresarial realizado

Fondo rotatorio estructurado para la población 

campesina del municipio de Puerto Boyacá

Modelo para el fortalecimiento de la cadena de bienes y 

servicios locales 

Fortalecimiento a Asociaciones y cooperativas del 

municipio de Puerto Boyacá

Rueda de negocios y comercialización regionales

Campañas de acceso a créditos blandos estructuradas 

Intercambios culturales para el desarrollo del sector 

multimodal

identificación de encadenamientos productivos del sector 

multimodal 

Proyectos de responsabilidad social presentados con 

enfoque productivo

Fondo rotatorio para el fortalecimiento de la asociatividad 

Comité de seguimiento y verificación de la Política 

Pública 

Planes de mejoramiento de la PPGEE

DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO-UMATA
1

Asociaciones o emprendimientos agricolas beneficiados 

con proyectos producitvos
100%

DESARROLLO ECONOMICO-

INSPECCIÓN DE TRABAJO
1

Construir un plan de trabajo conjunto para velar por el 

cumplimiento de la normatividad laboral vigente en la 

materia.

25%

PEI ajustados y modificados acordes a la vocación 

productiva

Fondo rotatorio de créditos universitarios en 

funcionamiento 

Becas enfocadas a población vulnerable

Alianzas estrategicas para acceso al primer empleo 

Certificaciones de competencias realizadas

 Construir en un 100% la visión del desarrollo productivo 

a 20 años, mediante el impulso del diálogo social con los 

actores del desarrollo territoria

Elaborar el Plan de comercialización y posicionamiento 

de los productos y servicios que Puerto Boyacá podría 

ofrecer a otros mercados.

Incrementar la periodicidad en la realización de

eventos que evidencien los procesos productivos

locales y regionales. 

 Fortalecer la capacidad turística, mediante la 

elaboración e implementación del plan sectorial de 

turismo que permita la proyección y el posicionamiento 

de Puerto Boyacá como un atractivo turístico en el orden 

nacional

Fortalecer la capacidad hotelera, gastronómica, 

transporte, para consolidar un clúster del turismo en 

Puerto Boyacá.

 Construir paquetes turísticos con base en la capacidad 

instalada presente.

Generar procesos de capacitación al Clúster del Turismo 

en Puerto Boyacá, que permita el mejoramiento de la 

capacidad instalada.

Construir agendas temáticas formativas, para 

estudiantes e incluso a manera de pasantías, vincular a 

personas que ejerzan el rol de guías turísticos en el 

Municipio de Puerto Boyacá.

Aumentar las capacidades del Clúster del Turismo para 

lograr el posicionamiento de los paquetes turísticos del 

Municipio de Puerto Boyacá

Posicionar el Municipio de Puerto Boyacá como una 

marca.

Construir de una estrategia que permita diálogos directos 

entre autoridades locales y empresas turísticas y 

Navieras que deseen realizar apertura de oficinas en el 

municipio.

Programas de fomento de emprendedores realizados

Emprendimientos Fortalecidos

Proyectos productivos implementados

Microempresas creadas e instaladas en el territorio

Microempresas implementadas 

ENLACE COMUNAL GOBIERNO 1 Dialogos social desarrollados 75%

Proceso expedición certificado territorial automatizado en 

el sistema

Dotación entregada a los miembros del comité de 

PPGEE para su adecuado funcionamiento 

Capacitaciones de lenguaje inclusivo para el entorno 

laboral realizados 

Procesos de fortalecimiento a la mujer realizados

Caracterización de las asociaciones o grupos de mujeres 

representativas realizados 

Política Pública de Empleo a la mujer implementada

Eventos para la promoción de la mujer realizadas 

Implementación de la ley del primer empleo 

Comodatos de tierra en extinción de dominio 

GOBIERNO INSPECCIÓN 1 Implementación de la ley del primer empleo realizada 50%

Censo Empresarial Desarrollado

Aumento de categoría municipal realizadas 

Estimulos realizados para la creación de empleo 

Banco de normativdad laboral desarrollado 

Campañas de formalización laboral 

Ruta de formalización laboral implementada

Centro de acopio realizados

Metros lineales de vías realizadas por medio de 

autoconstrucción 

Centros de acopio construidos 

ORMET 1 Boletines laborales realizados por el ORMET 0%

Actualización/ modificación del PBOT desarrollados 

Plan de saneamiento para la adjudicación y legalización 

de predios 

Compras de predio para destinar para la servidumbre 

Servidumbres aprobados

actualizaciones del plan básico de ordenamiento 

territorial 

una identificación de las zonas estrategicas en materia 

de transporte y movilidad

estrategias para el desarrollo de transporte multimodal

Alianzas desarrolladas con ANI para el plan multimodal 

Predios destinados para el fomento de la industria local

SENA 1 Implementación de programas de doble titulación 100%

UGAM 1 Procesos de formación medio ambientales desarrollados 100%

Iniciativas identificadas 

Procesos de asistencialismo técnico desarrollados

Mecanismos crediticios para asociaciones rurales 

Procesos de capacitación desde la innovación y la 

tecnología para los productores agropecuarios

Procesos de asistencia técnica al sector productivo

Incentivos creados encadenamientos productivos locales- 

regionales

Fortalecimiento de cadenas productivas 

Ruedas de negocio agroganaderas

Censo agrario realizado 

Campañas de acceso de créditos de banca de primero y 

tercer piso 

Mercados campesinos realizados

Alianzas con bancos de segundo piso realizadas 

Estrategias para la potencialización de sectores agricolas 

o alternativas 

Procesos formativos para productores

Servicios de apoyo mediante el suministro de fertilizantes

Proyectos productivos formulados en el banco de 

proyectos municipales

Ruedas de negocio agrícolas y agroindustriales 

realizadas

Aumento de la productividad agricola

86%

6CER 108%

35
DESARROLLO ECONOMICO-

GOBIERNO
88%

62%5DESARROLLO SOCIAL

11DESARROLLO SOCIAL-TURISMO 26%

5
EMPRENDIMIENTO- 

DESARROLLO SOCIAL
356%

46%GOBIERNO 9

133%3HDA

48%3INSPECCIÓN

18UMATA 75%

PROMEDIO

Obras 3 67%

9PLANEACIÓN 122%
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